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DlSPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

El Presidt'nte del Goblemo.
FELIPE GONZALEZ M,\RQtlEZ

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPA~A

LEY 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamienro del
Tribunal de Cuentas,

PrimerG.-El Gohierno, a propuesta de los Ministerios de
Defensa \' de Economía y Hacienda, fijará la plantilla del Cuerpo
Juridico "Militar de la Defensa, deducida de 13s globales de los
Ejércitos determinadas en sus respectivas Leyc.s .de Plantillas.

Segunda.-EI Gobierno, a propuesta del MInl~tro de. pef~nsa,
dictará las disposiciones reguladoras de los destinos, dlstlOt!VOS,
uniformidad y demás materias que considere necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de esta Ley; entre tanto. continuarán
vigentes las normas reglamentarias. . . . .

Tercera.-Los miembros del Cuerpo r..lIhtar de IntervenclOn de
la Defensa cr~ado por Ley 9/1985, de la de abril, qued~rán

escalafa nadas en una Escala unica a partir de la entrada en vIgor
de la presente Ley. siénctoles de aplicación los c~terios establecidos
en las disposiciones adicionales y transitonas precedentes. a
exccpcion de las previs;ones recogid35 en la disposición transitoria
tercera. que deberán entenderse referidas a los airas 1966, 1975,
1978 Y 1984. respectivamente.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Bo1ctín Oecia! dd Estadú).

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 5 de abril de 1988.

JUAN CARLOS R.

A todos los que la presenten vicren y entendieren.
Sabed: Que ias Cortcs Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

Junta de Clasificación evaluará para el ascenso al empleo de
General Auditor a todos los Coroneles.

Se).ta.-EI Ministro de Defensa. a propuesta del Sub~ccretario

del Departamento, podrá establecer cupos extraordinarios de
Reserva Transitoria en el ano 1988 para el Cuerpo creado en esta
Ley.

8678

Primera.-A efectos de proceder a su integración, los miembros
de los Cuerpos Jurídicos de los tres Ejércitos que se unifican en esta
Ley quedan escalafonados en la Escala única a que se refiere el
articulo 5.°, con el empleo y antiguedad en el empieo que cada uno
ostente a la fc\:ha de entrada en vigor de la misma yen la situación
en que se encuentren, y si fuesen iguales entre miembros de
diferentes Cuerpos de origen, se escalafonará primero el de mayor
edad.

Segunda.-Los Que hubieran sido declarados no aptos para el
ascenso y quienes no hubieran sido clasificados para el ascenso a
Oficial General en sus Cuerpos de origen, mantendrán estas
condiciones, a todos los efectos. en el Cuerpo creado por esta Ley.

Tercera.-Será de aplicación al Cuerpo Jurídico Militar de la
Defensa la legislación en materia de Reserva Transitoria.

Cuarta.-Los miembros de las actuales Escalas de Complemento
del Cuerpo Juridico de la Annada y del Cuerpo Juridico del Aire
quedan integrados por orden de antigü~~ad en. ~l empleo en. una
Escala de Complemento del Cuerpo J undlCO Mdnar de la Defensa
que se dt:chra a extinguir, conservando los derechos que tuviesen
reconocidos en la legislación por la que se vinieren rigiendo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

artículo 217 de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, en los términos
que reglamentarimente se determinen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. A los efectos de lo dispuesto en las disposiciones
siguiemcs de esta Ley, se entenderá qt:.e constituyen una «promo
ción» quienes aprobaron la oposición de ingreso en sus respectivos
Cuerpos Jurídicos en un mismo año natut'al y eskn escalatonados
entre sus componentes.

Los escaiafonados con una «promoción>, posterior a la de su
ingreso a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, formarán parte
de ella.

El orden de cada «promoc;ón) será el detenninado por el
respectivo escalafón a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

2. Quienes se encuentren en situación de excedencia volunta
ria a la entrada en vigor de esta Ley, permanecerán en el puesto que
les corresponda de la Escala únIca establecida en el artículo 5.0 Si
se incorporasen al servicio activo formarán parte de la promosión
que proceda conforme a los criterios establecidos en los párrafos
segundo y tercero del apartado anterior.

3. Quienes se encuentren en situación de excedencia especial
serán escalafonados con arreglo a los criterios expuestos en los
párrafos segundo y tercero del apartado I de esta disposición. En
todo caso, seguirán las vicisitudes de su situación con o.rreglo a la
legislación específica de situaciones militares.

Segunda.-A los efectos de esta Ley se entenderá que constituyen
«promoción integrada» los miembros del Cuerpo Juridico Militar
de la Defensa de una misma «promoción», ordenados entre sí
mediante la aplicación de la siguiente expresión:

p - 0,5

n

p = Número de orden en su promoción en el Cuerpo de origen.
n = Número de Oficiales en la promoción dd Cuerpo de origen

que se considera en el momento de aplicación de la
fórmula.

Mediante esta expresión se obtiene para cada Oficia! un número
fraccionario, cuya ordenación de menor a mayor determinará el
orden en el escalafón en la «promoción integrad.;m.

Caso de que el número obtenido fuere el mismo para varios
miembros de Cuerpos de origen diferentes, se ordenarán entre ellos,
de mayor a menor edad.

Tercera.-l. Los ascensos a los empleos de Coronel, Tenie'nte
Coronel, Comancnnte y Capitán Auditores serin, con oC35ión de
vac3nt~ y por antigüedad. de «promccióm,. hasta que asciendan
todos los componentes de las de 1963, 1974. 1978 Y 1984.
respectivamente. Los ascensos siguic-ntes se proclJ:;·irfÍn por «pro
mociones integrad3.';,).

2. En todo caso, el segundo ascenso se produdrá pOi «promo
ciones integradas».

3. Los componentes de la promoción de 1987 serán escalafo
nadas en 1<1 Escala única por «prom'Jeiones integr:2das), al alcanzar
el emp1co de Teniente Auditor.

Cuarta.-Hasta el3l de diciembre de 1991 el tiempo mínimo de
servicios efectivos re.qticrido a los Co:·cneJ,-"'S para el ascenso a
General Auditor, por el artículo 9.°, a), será de un· ano, y dos aüos
a los Tenil.mtes Coroneles para el ascenso a Coronel.

Quinta.-Sin perjuicio de io dispuci>to en la dlSposición a:1iz:on.:ll
segunda y hasta taI!to todos los efectivos en el empleo de Ccrond
Auditor no h:lyan ascendido pcr «promociones integradas», la

PREAMBULO

Por diversas vicisitudes, a las Que no resultaron ajenos el
proceso electoral que culmi nó el 28 de octubre de 1982 y la
dificultad puesta de reli~ve en el informe emitido por el Consejo
General del Poder Judicial en 29 de enero de 1986, a propósito del
Anteproyecto de Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.
para ha':'er compatible la jurisdicción contable y los principIOS de
unidad y exclusividad en el ejercicio de la jurisdicción reconocidos
a los Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judicial en el
artículo 117 de la Constitución, no ha podido ser realidad, hasta la
fecha, el mandat') contenido en la disposición final tercera de la
Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica de dicho Tribunal.

Este retraso. sin embargo, no puede calificarse de negativo. Ha
permitido que el nuevo Tribunal iniciara su andadura con sólo 103
preceptos de la referida Ley Orgánica y tuviera que armonizados
con la anterior normativa, en la medida en que no resultó derogad3
por aquella, Con el n:.~sult::Hio de haber podido perfi1:lr el ámbito y
los límites en que habla c!e :y·overse en su doble función fi.scaliza
Gora y jl.:risdiccionai.

La Ley que ahora ve la luz, por exigencias de la anteriormente
ótada Ley Orgánica. no circunscribe su contenido a la ordenación
dd funcionamiento del Trib~mal de Cuen!as y a la regulación de los
distintos proccdimieutes y del Estatuto de su per&nnal, Sijl0 quc ha
tenido que extenderse a las atribuc!cnes de los distinto:; órgafl.l)s de
dic!"lo Tribun:¡J. a la estn.ictura de los Departamentos de Fisc¡¡liza
ción, a la determinación de los cometidos generaks de los órgano'>
d.:: apoyo y de otros que, sin serlo, resultan fundamentales para la
actuación de los demás. y al EstatLilO de los CODsejeros de CU~!lLls

en CU;ln~o a procedimielltos de elección de Presidente y President~s

de Secclón. deberes, dncchos, ::;ituacioncs y responsabilidades.
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La regulación más detallada, como no podía ser de otra forma,
es la que afecta al ejercicio de las funciones fiscalizadora y
jurisdiccional.

Respecto de la primera, la Ley establece su extensión y los
instrumentos en Que se materializa. erigiendo la Memoria o
Informe anual, que el Tribunal debe rendir a las Cortes Generales
en cumplimiento de lo establecido en el mículo 136.2 de la
Constitución y 13 de su ley Orgánica, en verdadero eje de su
función de control de la actividad económico-financiera del sector
público, sin perjuicio de las Memorias extraordinarias y de las
Mociones y Notas que sea procedente elevar a las propias Cortes.
Asegura, por otra parte, la indispensble coordinación del Tribunal
con los órganos de control interno de las Entidades del sector
público y con los de control externo que pued<:tn existir en las
Comunidades Autónomas, haciendo innecesaria la creación de
Secciones Territoriales que, lejos de conducir a una fiscalización
eficaz, supondría, en la mayor parte de los casos. una concurrencia
de competencias y una antieconómica duplicación de esfuerzos en
materia de control. Por lo demás, la Ley regula. con el necesario
detalle, el contenido y publicidad de los resultados de la función
fiscalizadora, los diferentes procedimientos en que ésta se articula
y sus modos de terminación: ante la imposibilidad de atribuir
naturaleza estrictamente jurisdiccional a la inicialmente prevista
fase instructora de los procedimientos para la exigencia de respon
sabilidades contables, conforme fue puesto de relieve en el anteci
tado informe del Consejo General del Poder Judicial, Se contem
plan también las actuaciones previas a la iniciación de la vía
jurisdiccional, de tal manera que puedan servir de necesario
soporte de la misma, tal y como sucede con el expediente
administrativo respecto del proceso contencioso-administrativo,
según la ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

En lo que se refiere a la [unción jurisdiccional. la Ley, al tratar
de la naturaleza, extensión y límites de la jurisdicción contable, la
contempla como una auténtica jurisdicción, que goza del neCesario
respaldo constitucional, pero Que, en orden a su contenido y de
acuerdo con el criterio manifestado por el Consejo General del
Poder Judicial en su mencionado informe, ha de ser interpretada
restrictivamente y dentro de los justos límites para poder hacerla
compatible con la unidad y exclusividad en el ejercicio de la
jurisdicción que reconoce a la ordinaria, conforme antes se destacó,
el artículo 117 de la Constitución. Por ello, le atribuye, como
objeto, el conocimiento de las pretensiones de responsabilidad que
se deduzcan contra quienes, teniendo a su cargo el manejo de
caudales o efectos públicos e interviniendo dolo, culpa o negligen
cia graves -exigencia ésta derivada de la enunciación del principio
por el articulo 140 de la Ley General Presupuestaria- ori~inan

menoscabo en los mismos a consecuencia de acciones u omiSIOnes
contrarias a las leyes reguladoras del régimen presupuestario v de
contabilidad aplicable a las Entidades del sector público o á las
personas o Entidades beneficiarias o perceptoras de subvencion~s.

créditos, avales u otras ayudas provenientes de dicho sector. Y es
que si la responsabilidad es contable, además de deber lucir de las
cuentas que deban rendir todos cuantos manejen caudales o cfectos
públicos, como se desprende claram¡;;nte del contenido del artículo
15 de la Ley Orgánica 2/i982, debe también significar la infracción
de preceptos reguladores de la contabilidad a que están, en
términos generales, sometidas las Entidades del sector público o
quienes manejan caudales o efectos Que merezcan la mi~ma

conceptuación.
Dentro del capitulo dedicado a delimitar la extensión de la

ju~sdicció!l c<?ntable, y de~pués de reconocer a sus órganos. en los
mls~o.s ter:mmos prevenidos para la jurisdicción contencioso
~dJ!lII?lst.ratlva, la facultad de apreciar, incluso de oficio, su falta de
Juns.dIcclón o competencia, regula la Ley los conflictos que se
suscIten sobre las competencias o atribuciones del Tribunal de
Cue~~as reproduciendo el contenido de la Ley Orgánica 2/ j 982 Y
remltlendo, respecto de los conflictos Que se susciten entre los
órganos d~ ~a jurysdicción contable y la Administración o las
restantes JunsdlccIOnes, a lo dispuesto en la ley Orgánica de
Conflictos Jurisdiccionales.

Se refiere la Ley a continuación a los órganos de la jurisdicción
contable -reducidos a los Consejeros y Salas del Tribunal de
Cuentas- y sus atribuciones. a los presupuestos procesales -con
regulación detallada de las condií:ioncs y circunstancias de ejercicio
de la acción pública del artículo 47.3 de la Ley Orgánica-o
pretensiones de las partes, régimen de cuantías y procedimientos
judiciales, haciendo las oportunas remisiones a los procesos conten
cioso-administrativo y civil correspondientes. en evitación de
innecesarias repeticiones normativas. Distingue la Ley, en punto a
estos procedim!er~tosjudiciales, entre los Supuestos de responsabili
dad contable dlStlOtOS del alcance de caudales y efectos públicos y
aquéllos otros que unicamente pretenden dilucid<:r pretensiones
fundadas en este concreto caso. La razón de la separación es clara:
m~e~tra~ que el alcance supone la existencia de un saldo negati va
e lOJustlficado de una cuenta, fácílrnente constatablc en un mero

examen y comprobación de la misma y Que, por esa razón, puede
sin dificultad discurrir por los cauces del juicio declarativo que
corresponda a su cuantía, los demás supuestos de responsabilidad
implican, las más veces. un complejo proceso de fiscalización y
constatación de datos -menoscabo en caudales y efectos públicos.
infracción de precepto legal regulador del régimen presupuestarlo y
de contabilidad que resulte aplicable, relación de causa a efecto,
etcétera-, que sólo a través de un proceso declarativo, como el
ordinario contencioso-administrativo, pueden ser clarificados con
las adecuadas garantías.

Con separación de los dos clásicos procedimientos jurisdiccio~
nales. y por tener una naturaleza diferente y mas bien asimilable a
la de los expedientes de jurisdicción voluntaria de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. regula la Ley de Funcionamiento los expe~
dientes de cancelación de fianzas. En ellos no se ejerClt~n pretensio
nes de responsabilidad contable y su única finalidad es, precisa~

mente. constatar la inexistencia de ésta para, si así ocurr.:, proceder
a su cancelación y devolución.

Termina la Ley el titulo dedicado a la jurisdicción contable y
sus procedimientos con la re~ulación de los modos de terminación
de los procedimientos jurisdIccionales, régimen de recursos contra
las diversas resoluciones, incluidos los de casación y revisión a que
hace méritos el artículo 49 de la Ley Orgánica que se desarrolla, y
ejecución de sentencias.

El último título, por mandato de la Ley Orgánica de referencia.
regula el Estatuto del Personal al servicio del Tribunal de Cuentas.
Se ha partido de la base de asimilar, en la medida de lo posible. la
función pública en el Tribunal al régimen general de la Función
Pública, tal y como ya se prevé en el artículo 87 de la primera de
las leyes acabadas de citar. A la consecución de este objetivo
responden las disposiciones relativas a las relaciones de puestos de
tr:lbajo, oferta pública de empleo y régimen de selección, provisión
de puestos de trabajo. derechos, deberes, bases de régimen retribu
tivo, seguridad social, extinción de la relación de servicio y régimen
disciplinario, que, en general, suponen una remisión a tos preceptos
correspondientes de aquella legislación general. La Ley contempla,
como cuerpos específicos del Tribunal y diversificados per razones
de especialización, los Cuerpos Superiores de Letrados y Auditores
y el Cuerpo de Contadores Diplomados y, como novedad, intro·
duce la posibilidad de una tercera categoria de funcionarios
titulados superiores pertenecientes a las Administraciones Públicas
y a la Seguridad Social, Que prestarían sus funciones como
funcionarios en servicio activo en el Tribunal de Cuentas y que
accederían a él por los medios nom131es de provisión arbitrados en
la legislación general sobre la función pública.

Las disposicione~ adicionales se refieren, en primer lugar. al
régimen de los actos no adoptados en el ejercicio de las tlmciones
fiscalIzadora y jurisdiccional. que se somete a las prescripciones de
la Ley de Procedimiento Administrativo; en segundo lugar. a la
obligada nueva redacción de los articulas 143 y 144.1 de la Ley
General Presupuestaria, prescripción de responsabilidu.des conta
bles. creación de los dos Cuerpos anteriormente mencionados e
integración en ellos de los funcionarios del actual de Censores
L..'trados y Contabl~s del Tribunal de Cuentas. situación de los
funcionarios incorporados al Tribunal en virtud de las Leyes de
Presupuestos para los ejercicios de 1983 y 1984, confección de las
relaciones de puestos de trabajo y adscnpción del personal a los
mismos.

Por último, las disposiciones transitorias y las disposiciones
finales abordan la aplicación de las nuevas no~as procediment<lles
al rég:men de recursos. a los modos de terminación de tos
proccdi.mientos jurisdiccionales y a aquéllos que hayan alcanzado
ducrmmado estado en la tramitación. Se c1anfica tambien, con el
mismo carácter transitorio. lo que se entiende por Empresa pública
a los cfectos de delimitar el ámbito de la función fiscalizadora: se
regulan, provisionalmente, los recursos de casación y revisión y las
repercusiones que la nucva normativa pueda representar para el
personal actualmente al servicio del Tribunal, y los tcmas propios
de la extinción del derecho precedente y el desarrollo reglamentario
de la ley, cuya iniciativü se deja al propio TlibunaL con conoci
miento ulterior de la Comisión Mix.ta Congreso-Senado para las
Relaciones con el Tribunal de Cuentas.

TITULO PRIMERO

Del ámbito de aplicación ue la Ley

CAPITULO UNICO
DEL OBJETO DE LA LEY

Artú:ulo 1
De acuerdo con lo preceptuado en la Ley 2/1982. Orgánica del

Tribunal de Cuentas. la presente ley tiene como objeto:
a) La ordenación del funcionamiento del Tribunal de Cuentas

y de las atribuciones de sus órganos, así como del estatuto de sus
miembros.
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b) La regulación de los procedimientos, mediante los cuales el
Tribunal de Cuentas lleva a cabo la función de fiscalización externa
de la actividad económico-financiera del sector público, así como
de las subvenciones, créditos, avales y otras ayudas que, proceden
tes del mismo, sean concedidas a personas fisicas o juridicas.
públicas o privadas.

e) La regulación de los procedimientos mediante los que se
lleva a efecto el enjuiciamiento de la responsabilidad contable en
que puedan incurrir quienes tengan a su cargo el manejo de
caudales o efectos públicos.

d) El Estatuto del Personal del Tribuml.l de Cuentas.

TITULO II

De las atribuciones y funcionamiento de los órganos
del Tribunal de Cuentas

CAPITULO PRIMERO

DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Articulo 2

1. Corresponden al Presidente del Tribur.al, además de las
establecidas en la Ley Orgánica 2/1982, las siguientes atribuciones:

a) Fijar los correspondientes órdenes del día del Pleno y la
Comisión de Gobierno, dirigir las deliberaciones y disponer la
ejecución de los acuerdos de uno y otra.

b) Convocar pruebas selectivas para cubrir las vacantes eX15~

ten tes en los Cuerpos del Tribunal o en el personal laboral, de
acuerdo con la oferta de empleo aprobada por el Pleno; designar los
miembros de los Tribunales calificadores previa propuesta de la
Comisión de Gobierno, e inst~r la convocatoria de los procedi
mientos para la provisión de los puestos de trabajo correspondien
tes a funcionarios al servicio del propio Tribunal.

e) Eíectuar los nombramientos del personal al servicio del
Tribunal y disponer, en su caso, su publicación en el «Boletín
Oficial del Estadm).
. d) Promover y ejercer la potestad discipli::aria en caso de
faltas graves.

e) Declarar las situaciones administrativas en que deban
quedar los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos del Tribunal
y la jubilación de los mismos cuando proceda.

n Comunicar a las Cortes Generales las vacantes de Conseje
ros de Cuentas que ocurran para que se provea acerca de su
sustitución.

g) Ejercer la superior inspección de los 'iervicios propios del
Tribunal y asegurar la coordinación, eficacia y buen funciona
miento de los mismos. adoptando las medidas que en cada caso
considere necesarias y designando los funcionarios precisos dentro
de las previsiones presupuestarias y de la correspondiente relación
de puestos de trabajo.

h) Designar los Consejeros que hayan de integrar las Salas de
la Secci6n de Enjuiciamiento cuando no basten los inicialmente
ad.scritos a la misma, según un turno de rigurosa rotación entre los
mismos.

i) Nombrar y separar libremente al personal eventual, a
propuesta, en su caso, de los Consejeros, dentro de las previsiones
presupuestarias y de la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

j) Disponer, con sujeción a la ley General Presupuestaria y a
la le~islación de contratos y patrimonio del Estado. los gastos
proplOS del Tribunal y contratar las obras, bienes, servicios,
suministros y demás prestaciones necesarias para su adecuado
funcionamiento cuando hayan sido autorizados por el Pleno o la
Comisión de Gobierno, o tengan carácter ordinario y periódico.

2. El Presidente podrá delegar en el Secretario general el
ejercicio de las competencias que le corresponden en matelia de
personal y como órgano de contratación, que no requiera previa
autori1.3ción o conocimiento del Pleno o de la Comisión tic
Gobierno.

CAPITULO ¡¡

DEL PLENO

Articulo 3

Son atribuciones del Pkno del Tribunal, además de las que le
confiere la Ley Orgánica "2./ 19R2, las siguientt.:s:

a) 1 Aprobar ~1. pror;r:ama de fiscalizaciones de cad.a año y
elevar,o ala C0n11Sl0n MIxta Congreso-Senado para las Relacicncs
~on el Tr.';)un~l de C~eI?~s,_sin perjuicio de las fiscalizaciones que
este deba realtzar a InICIatlva de las Cortes Generales y, en su

ámbito, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autóno
mas, según el artículo 45 de la Ley Orgánica 2/1982.

b) Acordar la iniciación de los procedimientos de fiscalización
de los distintos subsectores del sector público previstos en el
artículo 4.° de la Ley Orgánica 2/1982, y, en su caso. de las
E~tidades singulares que forman parte de ellos, tomar conoci
mIento de su desarrollo e incidencias, así como de la situación del
examen y comprobación de cuentas en los distintos Departamentos
en que se estructure la Sección de Fiscalización y de la que
mantengan los procedimientos jurisdiccionales en la Sección de
Enjuiciamiento.

c) Aprobar las Memorias O Informes, Mociones o Notas a que
puedan dar lugar los procedimientos de fiscalización, así como las
medidas a proponer. en su caso, para la mejora de la gestión
económico~financieradel sector público, y elevar unas y otras a las
Cortes Generales y, además en lo que les afecte, a las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas, y a los Plenos de las
Corporaciones Locales.

d) Aprobar el informe a elevar a las Cortes Generales sobre ios
proyecto.s ~nanciados con cargo ,al Fondo de Compensación
Intertemtonal. en los términos prevenidos en la legislación regula·
dora de dicho Fondo.

e) Avocar el conocimiento de cuestiones sobre responsabili
dad contable exigida con arreglo a normas especificas en vía
administrativa y trasladarlas a la Sección de Enjuiciamiento.

f) Establecer y modificar la organización departamental de la
Sección de Fiscalización, así como crear en la de Enjuiciamiento las
Salas que las necesid..1.des del servicio requieran, todo ello dentro de
las previsiones presupuestarias y con respeto a los criterios organi
zativos establecidos en esta Ley.

g) Establecer las directIices técnicas a que deban sujetarse los
diferentes procedimientos de fiscalización.

h) Aprobar el Anteproyecto del Presupuesto del Tribunal para
su integración en los Presupuestos Generales del Estado. así como
las relaciones de puestos de trabajo y sus modificaciones y la cferta
de empico público.

i) Otorgar las autorizaciones pertinentes. respecto del Presu
puesto aprobado por las Cortes Generales, para efectuar las
transferencias de créditos que resulten necesarias.

j) Resolver los recursos de alzada contra las disposiciones y
actos adoptados por el resto de los órganos del Tribunal en el
ejercicio de funciones gubernativas o en materia de personal.

k) ElegIr y remover libremente al Secretario general, al Inter
ventor y al Director y Adjuntos del Gabinete Técnico.

. 1) Inc~a~ los expedientes sobre incapacidad, incompatibilidad
o tn.cum'phml~nto grave d~ los c.eberes del cargo en que hubieran
POdldo tncumr los Consejeros y elevarlos ulteriormen!e para la
resolución que proceda a la Comisión Mixta Congreso-Senado para
Las Relaciones con el Tribunal de Cuentas.

m) Conocer de los incidentes de recusación cuando ésta
afectara a todos o la mayona de los Con'iejeros de una Sala del
TribUl~.1l.

n) Aprobar la relación de puestos de trabajo y la oferta de
empIco público del Tribunal.

ti) Determinar los requisitos exigidos para el desempeño de
los puestos de trabajo del Tribunal y la naturaleza de las funciones
que exija la adscripción exclusiva de puestos de trabajo a cada una
de las distintas categorías de funcionarios al servicio del Tribunal.

o) , Establecer delegaciones del Tribunal para la instrucción de
las diligencias previas a la exigencia de responsabilidades en vía
jurisdiccional en aquellos Servicios u Organismos cuya importan-
cia o complejidad lo aconsejen. .

p). Proponer a las Cortes Generales el planteamiento de
conflIctos que afecten a las competenCIas o atribuciones del
Tribunal.

q) . Otorgar autorización para contratar obras. servicios y
surnmlstr.o.s en los supucstqs en que la le~slación general de
contrataclOn del Estado eXIge la autonz3Clón del Consejo de
MinIstros.

Articulo 4

.1. El Pleno se reunirá, previa convocatoria ce1 Presidente,
notIficada con una antelación mínima de CUEfenta y ocho hor<ls,
una vez al mer.os dentro de cada mes, salvo en el período de
vacaciones ~el Tribunal, yen cuantas ocasiones aquéllo convoque
con ca lisa Justlu.cada. o 10 soliciten tres miembros Gcl Pleno,
acompañándose a la convocatoria el correspondicnte orden del día.

2. El quórum para la válida constitución del Fieno será el de
los dos, tercios de s~s componentes y sus acuerdos se adoptarán por
mayona de 105 aSIstentes, salvo en los casos en qu~. cspcl"Ífica
mente, se exija una mayoría cualificada en la or~seme Ley.

3. No obstante, quedará válidamente constituido el Pleno
aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de la convocatoria:
cuando se hallen reunidos todos sus miembros y así lo acuerden
por unanimidad.
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4. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure
incluido en el orden del dia, salvo que estén presentes todos los
miembros del Pleno y sea declarada la urgencia del asunto por el
voto favorable de la mayoría.

Articulo 5

1. Las deliberaciones del Pleno tendrán carácter reservado,
debiendo guardar secreto de las mismas los asistentes y cuamos
pudieran conocerlas por razón de sus funciones en el Tribunal.

2. Los Consejeros y el Fiscal podrán, en su caso, hacer constar
en acta su voto contrario al acuerdo adoptado y los motivos que lo
justifiquen, siempre que éstos se aporten dentro de los dos dias
siguientes al de la adopción del acuerdo de Que se trate. .

Cuando voten en contra y hagan constar por esenIO su
motivada oposición, el contenido de tales votos particulares se
incorporará a las Memorias. Infonnes, Mociones o Notas que deba
remitir el Tribunal a las Cortes Generales, a las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas, al Gobierno o a las
distintas Entidades y Organismos del sector público.

3. El Secretario general ejercerá las funciones de Secretario del
Pleno, con voz pero sin voto, sin perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 21.2 respecto de la elección del Presidente. RedactMá las
actas, que recogerán el resultado de las ddiberaciones y los
acuerdos que se adopten.

CAPITULO I!l

DE LA COMISIÓN DE GOBIERI'<O

Arf¡'culo 6

Sin perjuicio de las que se consignan en la Ley Orgá
nica 2/1982, corresponden a la Comisión de Gobierno del Tribu
nal de Cuentas las siguientes atribuciones:

a) Mantener relaciones permanentes con las Cortes Generales
a través de la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relacio
nes con el Tribunal de Cuentas.

b) Proponer al Pleno del Tribunal la elección y remoción de
¡os cargos de Secretario general, Interventor y Director y adjuntos
del Gabinete Técnico.

e) Aprobar las bases de los concursos y pruebas selectivas para
el acceso a los Cuerpos de Funcionarios del Tribunal y los
programas para la realización de las pruebas correspondientes, así
como proponer al Presidente la designación de los miembros de los
Tribunaies calificadores.

d) Preparar las sesiones del Pleno, elaborando y proponiendo
al Presidente el oportuno orden del dia.

e) Proponer al Pleno del Tribunal el proyecto de relaciones de
puestos de trabajo, asi como sus modificaciones.

f) Adscribir y remover a los funcionarios de las unidades en
que el Tribunal de Cuentas se organice una vez ultimados los
oportunos procedimientos de selección y provisión.

g) Proponer al Pleno la contratación de expertos de confonni
dad con el artículo 7.4 de la Ley Orgánica 2/1982, con la limitación
establecida en el artículo 33.4 de dicha Ley.

h) Ejercer, en materia de personal y régimen de trabajo, las
facultades que le atribuye esta Ley y las no reservadas específica
mente al Pleno, al Presidente del Tribunal o a Organos de la
Administración del Estado.

i) Otorgar autorización para contratar obras, bienes, servicios
y suministros en los casos en que el presupuesto correspondiente
exceda de cinco millones de pesetas, o en que se trate de gastos que
no tengan carácter ordinario y periódico.

Artú:ulo 7

Serán aplicables al funcionamiento de la Comisión de Gobierno
los preceptos relativos al Pleno en cuanto se refieren a la convoca
toria, constitución, deliberaciones y levantamiento de actas.

CAPITULO IV

DE LA SECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

Articulo 8

1. Corresponden a la Sección de Fiscalización las funciones
detenninadas en la Ley Orgánica 2/1982, así como examinar los
procedimientos fiscalizadores tramitados en los distintos Departa
mentos sectoriales y territoriales en que la misma se estructura y
proponer al Pleno las Memorias o lnfonnes, Mociones, Notas o
medidas que corresponda elevar a las Cortes Generales.

2. La Sección de Fiscalización estará integrada por su Presi
dente y por los Consejeros que tengan a su cargo los Departamentos
sectoriales y territoriales.

3. La organización de la Sección de Fiscalización en,Departa
mentos sectoriales se acomodará, en la medida de lo pOSIble, a las
grandes áreas de la actividad económico-financiera del sector
público, con el fin de conseguir la máxima eficiencia y economía
de la función fiscalizadora del Tribunal.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el Tribunal de
Cuentas podrá adscribir a uno o varios Departamentos la fiscaliza
ción de las Entidades financieras del sector público, Sociedades
estatales y Empresas públicas.

4. U>S Departamentos territoriales llevarán a cabo la fiscaliza·
ción de la actividad económico-financiera de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones Locales.

Art{culo 9

Corresponden a los diferentes Departamentos sectoriales y
territoriales de la Sección de Fiscalización la verificación de la
contabilidad y el examen y comprobación de las cuentas que han
de someterse a la fiscalización del Tribunal y la tramitación de los
correspondientes procedimientos fiscalizadores de acuerdo con el
plan de fiscalización debidamente aprobado, al que se unirán las
d~mas iniciativas de fiscalización, y, asimismo, de conformidad
con las directrices tecnicas que el Pleno haya podido establecer.

ArlI'culo 10

La estructura interna de cada Departamento de la Sección de
Fiscalización se acomodará a las necesidades que en cada momento
determine el Pleno del Tribunal, en la siguiente fanna:

l. Las unidades técnicas Que sean precisas para una mejor
racionalización y especialización en el desarrollo de los cometidos
asigr.ados a cada Departamento, dotadas del personal técnico,
administraii YO y auxili:u necesario. .

2. Las unidades técnicas podrán articularse en otras subdiVI
siones, según determinen las relaciones de puestos de trabajo.

CAPITULO V

DE LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Articulo 11

1. La Sección de Enjuiciamiento estará integrada por su
Presidente y los Consejeros de Cuentas a Quienes. corno órganos de
primera instancia o adscritos a la Sala o Salas del Tribunal,
corresponde conocer de los procedimientos jurisdiccionales.

2. Cada Sala estará compuesta por el Presidente, que será el de
la Sección, y dos Consejeros, Contará, además, con uno o más
Secretarios designados en la fonna establecida en el artículo 6, f),
Y con el personal de Secretaria que demanden las necesidades del
servicio.

3. En la Sección de Enjuiciamiento existirá una unidad
adminisu-ativa, dotada del personal técnico, administrativo y
auxiliar necesario, encargada de la tramitación y, en su caso,
vigilancia de las actu.aciones instructoras previas a la exigencia de
responsabilidades contables en los procedimientos de reintegro por
alcance.

Artú..u!o 12

Además de las funciones jurisdiccionales, corresponde a la
Sección de Enjuiciamiento:

a) Preparar la Memoria de las actuaciones jurisdiccionales del
Tribunal durante el ejercicio económico correspondiente y formu
lar la oportuna propuesta al Pleno.

b) Someter al Pleno las modificaciones que deban introducirse
en la estructura de la Sección, así como la creación de nueVas Salas
cuando el número de los asuntos lo aconseje.

c) Sentar los criterios con arreglo a los cuales deba efectuarse
el reparto de asuntos entre las Salas y entre los Consejeros de la
Sección de Enjuiciamiento.

CAPITULO VI

DE LOS CONSEJEROS DE CUEI'<T AS

Artículo 13

Corresponde a los Consejeros de Cuentas titulares de los
Departamentos sectoriales y territoriales de la Sección de Fiscaliza
ción:

a) Representar al Departamento ante los reswntes órganos del
Tribunal.

b) Impulsar, dirigir, distribuir, coordinar e inspeccionar ei
trabajo en el Departamento.
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e) Aprobar, rectificar o rechazar las propuestas que les formu
len las distintas unidades.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los supuestos de faltas
leves.

Artículo 14

Además de la competencia jurisdiccional a que se refiere el
artículo 53 de esta Ley, correspond~ a los Consejeros de. Cue~tJ.s
adscritos a la Sección de Enjuiciamiento ejercer la vigilanc13 e
inspección sobre los procedimientos de su competencia y la
potestad disciplinaria sobre el personal de la SeccIón en caso de
faltas leves.

Articulo 15

1. Los Consejeros del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
la función jurisdlccional, deberán abst~nerse y, en su defecto,
podrán ser recusados, cuando concurra Justa c3'lSa. .

2. Se entenderán justas causas de abstención y reCUsaCIón las
señaladas en las Leyes Orgánica del Poder Judicial y de Enjuicia
miento Civil.

3. La tramitación del incidente de recusación se ajustará.
igualmente, a lo preceptuado en las referidas Leyes, con las
modificaciones e;;tabkcidas en ésta respecto del órgano que ha de
conocerlo y tallarlo.

CAPITULO VII

DE LA FISCALÍA

Ar((culo 16

1. La Fiscalía del Tribunal de Cuentas ejercerá sus funciones
confome a los principios de unidad de actuación y depe~dencIa

jerárquic~, con sujeción. en todo cas?, a los. de leg3.~lda~,e
imparcialidad, y en la forma determinada por su legIslaclOn
orgánica con las particularidades establecIdas en la pres~nte Ley.

2. En especial, son funciones de la Fiscalía del Tnbunal de
Cuentas:

a) Consigaar su dictamen escrito en las Cuentas Generales y
en las Memorias, Mociones y Notas del Tribunal, en orden a las
responsabilidades contables q.ue, de ellas pued~n ~~u1ta:. .

b) Ser oído en los procedImIentos de fiscallzacIOn de.! Tnbunal
antes de su aprobación defi~itiva y solicitar la prácU~~ de las
diligencias que estime convelllentes en orden a la depuracIOn de las
responsabilidades contables que de aquéllos puedan resultar.

c) Tomar conocimiento de todos los procedimientos fiscaliza
dores y jurisdiccionales que se sigan en el Tnbunal a efectos de
esdar.:cer las posIbies responsabilidades contables que de ellos
puedan derivarse. . . .

d) Ejercitar la acción de responsa~Il~~dcentable y dedUCIr 13;s
pretensiones de esta naturaleza en los JUICIOS de cuentas y procedi
mientos de reintegro por alcance.

CAPITULO VIII

DE LA SECRETARÍA GENERAL

Articulo 17

1. 'Corresponden a la Secretaría General las f~nciones ~ qu~.se

refiere la Ley Orgánica 2/1982 Y las de gestIón, trami~clOn,

documentación y registro de los asuntos de la competencIa del
Presidente, Pleno y la Comisión de Gobierno. .

2. El Secretario General del Tribunal será elegido entre
funcionarios comprendidos en los apartados a), b) y c) del articulo
89.2 de la presente Ley. '. . .

3. La Secretaría General se organIzara en las UnIdades AdmI
nistrativas necesarias para atender la tramitacién de expedientes de
toda índole y la gestión de asuntos generales, gubernativos y de
personal al servido del Tribunal, asuntos económicos y presupues
tarios inspección y funcionamiento de los servicios propios dd
mism~, compras y adquisiciones, informatización y procesamiento
de datos, Registro General, Archivo y Biblioteca.

CAPITULO IX

DE LOS ÓRGANOS DE APOYO DEL TRIBUNA}, y DE OTROS ÓRGANOS
I...!UJ::. ACTÚAN r:;:-< EL MISMO

Articulo 18

La función interventora se ejercerá por el Interventor del
Tribunal, elegido y removido libremente por el Pleno.

Artú:ulo 19
'1. Bajo la dependencia. orgánica del. Presidente, y al serv,icio de

éste y de los órganos c.ole~ado,s, del Tnbun~l.y. de .los Presld~ntes
de las Secciones de FIscahzaclOn y de EnjUIcI?-mIento habra un
Gabinete Técnico, con funciones de asesoramIento y apoyo. Su
Director y hasta un máximo de tres adju~tos serán elegl.dos y
removidos libremente por el Pleno entre JU,nstas o econ0!111st2.s.

La estructuración del Gabinete, y lo relativo a ~as dotaclOnes de
personal y de medios materiales es .cSl?1petencIa. del Pleno del
Tribunal, previa p~o'puesta de la ComI~lOn de GobIerno, todo ello
dentro de las preVISIones presupuestana~. . .

2. La situación administratIva del DIrector y lo.s ~djuntos .sera,
si fueren funcionarios públicos en activo, la de servICIOS especIales.

Articulo 20

1. El Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal de Cuentas
tendrá las funciones reconocidas en la Ley Orgánica 2/1982 Yestará
a cargo de un Letrado del Estado-Jefe y el número de Letrados del
Estado que. legal o reglamentariamente, se determine con arreglo a
las necesidades del servicio.

2 El Servicio Juridico del Estado asumirá la representación y
defe~sa del propio Tribunal de Cuentas ante el Tribunal Constitu
cional y ante los órganos jurisdiccionales civil,. penal, contencioso
administrativo y social en la forma estableCIda pary¡ el Estado,
sustituycndose las autorizaciones que precise del GobIerno por las
que al efecto le conceda. el Pleno. ,

3. El Servicio Jurídico del Estado en el Tnbunal de Cuentas
evacuará también los informes en Derecho que le soliciten el
Presidente, el Pleno del Tribunal, la Comisión de Gobierno y los
Consejeros.

TITULO III

Del Estatuto de los Consejeros del Tribunal de Cuelltas

CAPITULO PRIMERO

DEL PRESIDENTE y DE LOS CONS'EJEROS DEL TRIBUNAL

Articulo 21
l. La elección del Presidente se efectuará, en votación secreta,

por los Consejero~ de Cue.otas, reunidos. en sesió!1 e~ mism? dí~ ~e
su toma de poseslón, y, SI no fuera pOSIble, el SIgUIente día habI1,
bajo la presidencia d~l Consejero. de más edad: ..

2. Para la eleCCIón de PreSidente, en pnmera votaclOn, se
requerirá la mayoría z.bsoluta de los Consejeros. Si ésta nO se
alcanzara. se procederá a una segunda votación, en la que resultará
elegido quien obtuviere mayor número de votos. En cas~ de
empate se efectffi:.rá una última votación y, si éste se repitIese,
recaerá el nombramiento en el Consejero de más edad. En esta
sesión actuará como Secretario el Consejero de menos edad. El
Secretario actuante, terminada la sesión, levantará la oportuna
acta, que será finnada pcr to~os los Consejer,os. ."

3. Si alguno de los Consejeros se hallare ImpOSIbilItado ~asta
el punto de no poder asistir a la sesión que haya de elegir al
Presidente será válida la elección efectuada siempre que concurran
las dos te~ceras partes de los Consejeros y la. elección se hubiese
producido por mayoría absoluta de l?s Consejeros que c0!UP~men

el Tribunal. En otro caso, se esperara al cese de la ImposIbilidad,
sin perjuicio de que el Tribunal inicie, de inmediato, el. ejerciciO ~e
sus funciones bajo la Presidencia interina del Consejero de mas
edad.

4. Finalizado el período de tres años por el que es elegido, o
en el supuesto de que se produjese, con arreglo a esta Ley, la
vacante del cargo, los Consejeros, dentro del día hábil siguiente 311
último del plazo inicial o de la cobertura de la vaca.nte, procederan
a la elección del Presidente, con arreglo a 10 dIspuesto en los
apartados anteriores, por otro periodo igualo por el que, en su caso,
faltase para completar el periodo de tres años o para la total
renovación del Tribun3J .

5, Hecha la elección. se convocará, para el siguiente día hábIl,
al Tribunal en Pleno, que examinará la legalidad de aquélla y
remitirá la propuesta al Presidente del Congreso de los Diputaoos
que la elevará al Rey.

6. El Consejero elegido Presidente prestar~ juramento o pro
mesa ante el Rey y tomará posesión ~nte el Tln~un~l en P~eno: ~~
sesión al cfecto convocadJ. para el mismo o el SIgUIente dta habI...
Hasta Que se hava efectuado la toma de nosesión. pjerrpr:í b ...
funciones de Presidente el Consejero de más edad.

7. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier
otro impedimento legal del Presidente, le sustituirán en. s.us
funciones los Presidentes de la Sección de Fiscalización y EnjUICIa
miento, por este orden, y, en defecto de los mismos, el Consejero
de más edad.
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Artículo 22

1. Antes de.los cuatro meses p~evios a la fecha de expiración
de los nombramientos de los Consejeros de Cuentas, el Presidente
del Tribunal, o Quien legalmente le sustituya, solicitará de los
Presidentes del Cogreso de los Diputados y del Senado la iniciación
del procedimiento que haya de conducir a la elección de los
mismos.

2. Si durante el período de nueve años por el Que son
designados se produjese alguna vacante de Consejero, el Presidente
del Trib~.lnal, o Quien legalmente le sustituya, procederá en la [anna
establec~daen el párrafo anterior, al objeto de que se elija Consejero
por el tlempo que reste del mandato del inicialmente designado.

3. ~os Consejeros de Cuentas continuarán en el ejercicio de
sus funclOnes hasta que hayan tomado posesión quienes hubieren
de sucederles.

4. La torna de posesión de los cargos de Consejero de Cuentas
se e~ectuará en el Congreso o en el Senado y en presencia de los
PresIdentes de ambas Cámaras.

Articulo 23

1. La elección de los Presidentes de las Secciones de Fiscaliza
ción y Enjuiciamineto se efectuará por un período de tres años, en
la misma sesión en que se haya de elegir al Presidente del Tribunal,
por el mismo procedimiento y a continuación de la de éste.

2. En la misma sesión Plenaria del Tribunal que haya de
efectuar la propuesta de Presidente, se examinará la legalidad de la
elección de los Presidentes de Sección y se harán los correspondien
tes nombramientos.

3. Los Presidentes de Sección tomarán posesión de su cargo en
la reunión del Pleno en que lo efectúe el Presidente y a continua
ción de la de éste.

4. En los casos de vacante, ausencia, enfennedad ti otro
motivo de imposibilidad legal, los Presidentes de las Secciones
serán sustituídos por el Consejero de más edad de cada una de eHas.

CAPITULO JI

DE LOS DEBERES, DERECHOS, SITUACIONES Y RESPONSABILIDADES
DE LOS CONSEJEROS DEL TRIBUNAL

Articulo 24

1. Los Consejeros del Tribunal de Cuentas ejercerán sus
funciones de acuerdo con los principiüs de imparcialidad y
dignidad inherentes a las mismas, cuidarán del despacho pronto y
eficaz de los asuntos que les hubieren correspondido, asistirán a
cuantas reuniones plenarias o comisiones fueren convocadas y no
podrán ser perseguIdos por las opiniones expresadas en el ejercicio
de sus funciones.

2. El Presidente y los Consejeros tendrán la obligación de
inhibirse del conocimiento de los asuntos que afecten a entidades
en cuya dirección asesoramiento O administración hubieran partici
pado, o con la que hubieran mantenido cualquier clase de relación
interesada, ellos mismos o personas de su familia dentro del
segundo grado civil por consanguinidad o afinidad.

Artú;ulo 2S

1. El Presidente y los Consejeros de Cuentas del Tribunal I
cesarán en sus cargos por agotamiento de su mandato, renuncia
aceptada por las Cortes Generales, incapacidad o incompatibilidad.
También podrán cesar por haber incurrido en responsabilidad
disciplinaria, que se producirá por incumplimiento grave de los
deberes del cargo o por haber sido declarados, en virtud de
Sentencia finne, responsables civilmente por dolo o condenados
por delito doloso.

2. En los casos de agotamiento del mandato y de renuncia, el
~sc-{~Rdr~ !~gcii gÜ~ :::e[e~id~d de :::i:::gü::: rfa:::edüY!~e~!a ~sp~ci.:!J,
una vez producidos los presupuestos de que uno y otra dependan.
En los restantes supuestos de cese, será necesaria la tramitación de
expediente contradictorio, iniciado en virtud de acuerdo de la
Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el
Tribunal de Cuentas, o de acuerdo del propio Pleno del Tribunal,
adoptado por mayoría simple de los asistentes cuando se trate de
causas de incapacidad o incompatibilidad y por mayoría de tres
cuartas partes de sus miembros de derecho cuando se trate de
incumplimiento grave de los deberes del cargo.

3. La tramitación del expediente de responsabilidad discipli
naria se ajustará a lo establecido para el procedimlen to sancionador
en la Ley de Procedimiento Administrativo. El Plcno del Tribunal,
en el mismo acuerdo de incoación de expediente, o por acuerdo
independiente adotado por mayoría de tres cuartas partes de sus
miembros de derecho, designará un Consejero de Cuentas cuma
Instructor y, tras de aprobar, por la misma mayoría, la propuesta
correspondiente, elevará las actuaciones a la mencionada Comisión

Mixta del Congreso-Senado, a efectos de que emita dictamen y
someta a la Cámara que en su día eligió al Consejero afectado la
decisión que proceda La Cámara a que corresponda adoptará su
resolución por la mayoría legalmente exigida para la elección del
cargo.

4. El Pleno del Tribunal podrá suspender al Presidente y
Consejeros de Cuentas en el ejercicio de sus funciones, corno
medida provisional y por el quorum establecido en el párrafo
anterior. en caso de procesamiento por delito doloso y hasta tanto
recaiga sentencia, o por el tiempo indispensable para resolver sobre
la concurrencia de las causas del cese consistente en incapacidad o
incompatibilidad. o mientras dure la tramitación del expediente
por incumplimiento grave de los deberes del cargo.

Arf/ndo 26

El cargo de Consejero del Tribunal de Cuentas, si el que lo
os~cntare fuere funcionario público de la Administración del
Estado, Autonómica, Local o Institucional o miembro de las
carreras judicial o fiscal, o perteneciera a otra carrera, cuerpo o
empico no sometido a la legislación general de la Función Pública,
implicará la declaración en la situación de servicios especiales o
equivalente en el cuerpo o carrera de procedencia.

TITULO IV

De la función fiscalizadora del Tribunal
y de sus procedimientos

CAPITULO PRIMERO

DE LA EXTENSIÓN DE LA FUNCIÓN FISCALIZADORA DEL TRIBUNAL
y DE LOS INSTRUMENTOS EN QUE SE MATERIALIZA

Anú:ulo 27

1. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas tiene
carácter externo, permanente y consultivo y se referirá al someti~
miento de la actividad económico-financiera del sector público a
los principios de legalidad, eficiencia y economía en relación con la
ejecución de los programas de ingresos y gastos públicos.

Cuando la fiscalización externa se realice por órganos de las
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, el
Tribunal de Cuentas informará a las Cortes Generales, partiendo de
dichas actuaciones y de las ampliaciones que tuviere a bien
in teresar.

2. El Tribunal de Cuentas podrá recabar y utilizar, para e!
ejercicio de su función fiscalizadora, los resultados de cualquier
función interventora o de control interno que se haya efectuado en
las entidades del sector público o los de la fiscalización externa de
los correspondientes órganos de las Comunidades Autónomas en la
forma establecida en la presente Ley.

3. Asimismo, en los procedimientos de fiscalización de entida
des singulares comprendidas en el ámbito del artículo 4.° de la Ley
Orgánica 2/1982, el Tribunal de Cuentas podrá utilizar las técnicas
de auditoría que resulten idóneas a la fiscalización pretendida.

4. Las inspecciones, revisiones y comprobaciones a que ~e

refiere el artículo 7.°, 4, de la referida Ley Orgánica, serán
acordadas por el Pleno del Tribunal, que designará el experto o
expertos que hayan de realizarlas, precisará los objetivos de las
actividades de que se trate y fijará los plazos para llevarlas a cabo
y emitir los correspondientes Informes.

5. Los funcionarios, auditores. comisionados expertos que
practiquen las actuaciones a que se refieren los apartados anterio
res, tienen obli~ación de guardar secreto respecto de las mismas,
incurriendo, si lTIcumpliesen dicha obligación, en las responsabili
dades disciplir.arias y, en su caso, penales a que hubiere lugar.

Articulo 28

1. Los Informes o Memorias, Mociones o Notas aprobados
por el Pleno del Tribunal corno resultado de su función fiscaliza
dora, así como las alegaciones y justificaciones a que se refiere el
<lrticulo 44 de la presenIe Ley que hubiesen sido aducidas en cada
procedimiento de fiscaltzación, se expondrán integrados en el
Informe o Memoria anual que el Tribunal debe remitir, para su
tramitación parlamentaria a las Cortes Generales y, en lo que les
afecte, a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autóno
mas y a los Plenos de las Corpcraóones Locales, todo ello en
cum;:>limiento de los artículos 136.2 de la Constitución y 13 de la
Ley Orgánica 2/1982 y sin perjuicio de cuanto se establece en los
apartados 4 y 6 del presente artículo.

Ellnfonne o fv1emoria anual contendrá, asimismo, una Memo
ria de las actuacioncs jurisdiccionales dcl Tribunal durante el año
com.:spondientc.
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2. Conocido por la Comisión Mixta Congreso-Senado para las
Relaciones con el Tribunal de Cuentas el resultado de las actuacio
nes fiscalizadoras, y una vez que dicha Comisión haya procedido
a su examen, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las
Resoluciones que se aprueben, conjuntamente ccn el Informe o
Memoria.

3. El Tribunal de Cuentas remitirá. asimismo, el Infonne o
Memoria al Gobierno de la Nación. a los Consejos de Gobierno de
las Comunidades Autónomas o a los Plenos de las Corporaciones
Locales, según corresponda.

4. Cuando las Cortes Generales o las Asambleas Legislativas
de las Comunidades Autónomas así lo acuerden, o cuando, en
casos de extraordinaria y urgente necesidad, el Tribunal de Cuentas
lo considere pertinente, éste pondrá en conoómiento de aquéllas el
resultado de cualesquiera procedimientos fiscalizadores, mediante
Informes o Memorias extraordinarias.

El Tribunal dará traslado de estas Memorias a los Gobiernos
correspondientes, sin perjuicio de su tramitación parlamentaria,
separadamente de la Memoria o Infonne anual, siguiéndose en
todo caso el procedimiento establecido en el apartado 2 de este
artículo.

5. Los resultados obtenidos en orden a la corrección de las
infracciones. abusos o prácticas irregulares detectadas por el
Tribunal de Cuentas y el grado de cumphmiento de las observacio
nes emanadas del mismo, se incorporarán al Infonne o Memoria
anual.

6. El Tribunal de Cuentas elevará en todo caso a las Cortes
Generales y, en su caso, a las Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas, cuantas !vlociones o Notas considere
convenientes, proponiendo las medidas a su juicio conducentes a
la mejora de la gesitón económico-financiera del Sector Público, a
la vista de los Informes o Memorias, ordinarias y extraordinarias,
a que se refieren los párrafos anteriores y del resultado de la censura
de cuentas o procedimientos de fiscalización de que hubiere
cono(;ido.

CAPITULO II

DE LAS RELACIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS CON LO'; ÓRGA
NOS DE CONTROL EXTERNO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ArUcu/o 29

1. Los órganos de control externo de las Comunidades Autó
nomas coordmarán su actividad con la del Tribunal de Cuentas
mediante el establecimiento de criterios y técnicas comunes de
fiscalización que garanticen la mayor eficacia en los resultados y
eviten la duplicidad en las actuaciones fiscalizadoras.

2. A los mismos efectos, los órganos de referencia remitirán al
Tribunal de Cuentas, tan pronto los tengan aprobados o, en su caso,
dentro de los plazos legalmente establecidos, los resultados indivi
dualizados del examen, comprobación y censura de las cuentas de
todas las entidades del sector público autonómico, así como los
Informes o Memorias anuales acerca de sus respe:::tivas cuentas
l;enerales y los Informes o Memorias, Mociones o Notas en que se
concrete el análisis de la gestión económico-financiera de lz.s
entidades que integren el sector público autonómico o de las
subvenciones, créditos, avales u otras ayudas de dicho sector
percibidas por personas físicas o juridicas.

Los Informes o Memorias habrán de remitirse acompañados de
los antecedentes y del detalle necesarios al objeto de Que el
Tribunal de Cuentas pueda examinarlos, practicar, en su caso, las
ampliaciones y comprobaciones que estime necesarias, e incorporar
sus propias conclusiones, si resultara procedente, a la Memoria
anual a remitir a las Cortes Generales o a las Asambleas Legislati
vas de las Comunidades Autónomas o a las Memorias extraordina
rias a que se refiere el artículo 28.2 de la presente Ley.

3. El Tribunal de Cuentas, mediante acuerdo plenario, podrá
solicitar de los órganos de fiscalización externa de las Comunidades
Autónomas la práctica de concretas funciones fiscalizadoras. tanto
si se refieren al sector público autonómICO como al estatal.

CAPITULO III

DE LA COLABORACIÓN CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS

Articulo JO

l. El deber de colaboración establecido en el artículo 7.° de la
Le}' Organica 2/1982, alcanzará a cualesquiera personas, naturaks
o Jurídicas, rrspecto de los hienes, fondos, ('fectos o caudales
púNicos que tengan en depósito, custodia o admir.istración o en
cuya gestión hayan participado o participen por cualquier causa, así
como a las personas físicas o jurídicas- perceptoras de subvenciones
u otras ayudas del Sector Público.

2. La petición de colaboración se dirigirá, por el Presidente del
Tribunal a instancia, en su caso, de los Consejeros correspondien.
tes a lo~ titulares de los distintos Departamentos ministeriales,
cu~ndo se trate del sector público estatal, o a los Presidentes de las
Comunidades Autónomas, respecto del sector público dependiente
de las mismas, a los Presidentes de las respectivas Corporaciones
Locales y, en cualquier otro supuesto, al titular del máximo órgano
de gobierno o administración de las demás entidades requeridas o
a la persona física correspondiente, en su caso.

3. Los datos, estados, documentos o antecedentes solicitados
se referirán a los que consten o deban constar en los correspondien.
tes estados contables o en la justificación de éstos.

4. El órgano que recibiere cualquier petición de colaboració!1
del Tribunal de Cuentas estará obligado a acusar recibo y cumph·
mentarlo dentro del plazo que aquél le haya senalado, salvo
imposibilidad, que será debidamente razonada con ,?casión de
acusar recibo, indicando, en este caso, el plazo que preCIse para su
atención. •

5. El incumplimiento de los requerimientos efectuados por el
Tribunal facultará a éste para imponer al responsable una multa de
10.000 a 150.000 pesetas, que podrá reiterarse hasta obtener el total
cumplimiento de lo interesado y que se graduará teniendo en
cuenta la importancia de la perturbación sufrida. Esta sanción ~e
impondrá por el Pleno, previa audiencia del Jefe de la dcpendenc:a
a que pertenezca el responsable, del Ministerio Fiscal y del propio
interesado, la cual se evacuará en el plazo común de diez días. Lo
dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la responsa
bilidad penal a que hubiere lugar, de que el Tribunal de Cuentas
ponga en conocimiento de las Cortes Generales la falta de colabora·
ción de los obligados a prestársela y de que proponga al Gobierno,
Ministros o Autoridades de todo orden. la imposición de sanciones
disciplinarias, incluida la separación del servicio del funcionario O
el cese de la Autoridad responsable del incumplimiento.

CAPITULO IV

DE LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE SE EjERCE LA
FUNCIÓN FISCALIZADORA DEL TRIBUNAL

Art{culo 31

El ejercicio de la función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas
se llevará a cabo mediante:

a) El examen y comprobación de la Cuenta General del
Estado.

b) El examen y comprobación de las Cuentas Generales y
parciales de todas las entidades y organismos integrantes del sector
público y de las que deban rendir los perceptores o beneficiarios de
ayudas procedentes del mismo sector, tales como subvenciones,
créditos o avales.

e) El examen de los expedientes referentes a los contratos
celebrados por la Administración del Estado y de las demás
entidades del sector público.

d) El examen de la situación y variaciones del patrimonio del
Estado y demás entidades del sector publico.

e) El examen de los expedientes sobre créditos extraordinarios
y suplementarios, así como sobre las incorporaciones, ampliacio
nes, transferencias y demás modificaciones de los créditos presu·
puestarios iniciales.

1) y cualquiera otros que resultaren adecuados al cumpli.
miento de su función.

Art(culo 32

l. la tramitación de los procedimientos de fiscalización se
ajustará a las prescripciones de este título y, en su defecto, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, a excepción de las que determinan el carácter de parte o
legitiman para la interposición de recursos en vía administrativa o
jurisdiccional, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 44.3 de
la presente Ley.

2. No se dará curso por el Tribunal de Cuentas a ninguna
petición de fiscalizacion que no provenga de las instancias a que se
refiere el artículo 45 de la Ley Orgán;:a 2/1982.

CAPITULO V

DEL EXA~IEN y CO!>lfROBACJÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL
ESTADO

ArtIculo 33

_ l. La Cuenta General del Estado que forma la Intervención
General se ultimará ant~s. dd dia 31 de agosto del año siguiente al
q.ue .se refiera y se ren:Jtlrá al Tribunal dentro de los dos meses
SIguIentes a su conclUSión.
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2. Tan pronto se reciba en el Tribunal la Cuenta Gener.ll del
Estado con los libros y documentos que deban acompañarla, los
Departamentos correspondientes de la &:cCÍón de Fiscalización
procederán a su examen y contraste formales con las cuentns
parciales que deben rendirse al Tribunal y que le sirven de
fundamento. Formados los oportunos resúmenes, hechas las debi
das comprobaciones, deliberado el expediente y el proyecto corres
pondiente en la mencionada Sección y oído el Fiscal del Tribunal,
se someterán al Pleno al objeto de que emita la Declaración
definitiva que le merezca y la eleve a las Cámaras a los efectos de
la resolución que proceda sobre la Cuenta General del Est<J.do,
dando traslado al Gobierno.

CAPITULO VI

DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LAS CUENTAS GENERALES Y
PARCIALES DE LAS ENTIDADES INTEGRoA.NTES DEL SECTOR PÜBLICO
y DE LAS DE LOS PERCEPTORES O BEI"EFICIARIOS DE SUBVENCIONES

O AYUDAS DEL REFERIDO SECTOR

Artículo 34

1. Todas las entidades integrantes del sector público, enume~
radas en el articulo 4,° de la Ley Orgánica 2/1982, quedan
sometidas a la obligación de rendir al Tribunal las cuentas
legalmente establecidas de S~lS cperaciones, con arreg.lo a su
respectivo régimen de contabilidad y sin perjuicio de lo C¡L:e se
dispone en los articulas 27 y 29 de la presente Ley.

2. Serán cuentadantes, en las cuentas que hayan de rendirse al
Tribunal, las Autoridades, funcionarios o empleados que tengan a
su callO la gestión de los ingresos y la realización de los g~stos o
la gestIón del patrimonio en 13s entidades del sector pubhco.

3. Los perceptores o beneficiarias de ayudas con carga a los
Presupuestos Generales dd Estado o pro~edentes de cntidJ.dcs
integrantes del sector público, tales como subvenciones, crédilos o
avaies, sean personas físicas o juridicas... públicas o pI ivallas. así
como los particulares que administren, recauden o cuestodien
fondos o valores del Estado, Comunidades Autónomas y Corpora
ciones Locales, hayan sido o no intervenidas la respectivas oper,l
ciones, estarán obligados a rendir las cuentas que la Ley estabkce.

Artículo 35

l. Las cuentas que han de rendirse por conducto de la
Intervención General de la Administración del Estado, dct'crán
estar en poder del Tribun~l dentro de los dos meses sigl1ient~s a b
fecha de su recepción por la misma acompaJ1adas de las nm.as de
defectos o reparos que se hubieran producido.

2. Las cuentas generales y parciales que hayan de remitirs~ ál
Tribunal por otros conductos, deberán estar en pod~r del rüisrn,) en
los plazos que las disposiciones respectivas detcrmiaen, o dentro de
los dos meses siguientes a la terminación dd periodo que a cada
una corresponda cuando no exista previsión legal al respecto.

3. Las cuentas parciales que se remit~n dircctam~nte al
Tribunal por los cuentadantes, se enviarán al mismo dentro de los
quince días siguientes a la tenninación del período a que se
refieran.

4. Las cuentas de los perceptores o beneficiarios de subvencio
nes ti otras ayu&s procedentes de: sector público, se remitirán al
Tribunal dentro de los dos meses siguientes a la terminación del
ejercicio económico corresponr!¡ente.

5. En cualquier caso d~ntro de los seis meses sig'Jicntcs 3 la
fecha en que se apruebe su ejercicio social, los Presidentes o
Directores de Empresas Públicas, remitiran a la Íntervcr,ción
General respectiva y ésta al Tnbunal de Cuentas en la forma y
plazos señalados en el apartado 1 de este artículo, la5:i copias
autorizadas de la Memoria, BaLmce, y Cuentas de Explotación y de
Pérdidas y Ganancias correspondientes a dicho ejercicio. así como,
en su caso, el Programa de Actuación, Inversiones y Financiación
y los Presupuestos de explotación y de CapiL:lL

Artículo 36

1. Las cuentas se remitirán al Tribunal acompafladas de todos
los documentos justificativos de las correspondientes partidas que
exijan las leyes y reglamentos, sin perjuicio del tratamiento espeClal
previsto para los mandamientos de pago expedidos con carácter de
«a justific3m y del que sea consecuencia del establecimiento de
técnicas de informatIzación.

2. Esto no obstante, poliran dejarse de remitir los justificantes
referidos cuando así esté reglamentariamente establecido o cuando
el Tribunal lo determine expresamente. En uno y otro caso, al hacer
la remisión de la documentación preceptiva, se certificará, bajo la
responsabilidad del cuentadante, que los justificantes se encuentran
al tiempo de efectuarla a d,sposi..::lón del Tribunal en la oficina u
Organismo correspondiente. debiéndose expresar, igualmente, en

dicha certificación, si se encuentran todos o, en otro caso, los que
falten, indicando el motivo.

Art(culo 37

Las cuentas remitidas al Tribunal serán examinadas y censura
das por el correspondiente Depanamento, bien en su totalidad,
bien mediante la utilización de técnicas de muestreo.

Arrt'culo 38

El examen de las cuentas que deban rendir los perceptores o
beneficiarios de ayudas consistentes en subvenciones, tTéditos o
avales del sector público, se extenderá tanto a la comprobación de
que las cantidades de que se trate se han aplicado a las finalidades
para las que fueron concedidas como a sus resultados.

CAPITULO VII

DEL EXAMEN DE LOS EXPEDIENTES REFERENTES A LOS CONTRATOS
CELEBRADOS POR LA ADMINtSTRACIÓN DEL ESTADO y LAS DEMÁS

ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

Artículo 39

1. Están sujetos a fiscalizacién por el Tribunal de Cuentas
todos les contratos celebrados por la Ad~inistración del Estado y
dem':s entidades del Sector Público, y se fiscaliza:-án en particubr:

l. o Los que se deriven de expedientes cuyo gasto total exceda
de cien millones de pesetas. o cuya aprobación haya requerido
especial declaración o autorización del Consejo de Mi:listros, o del
órgano superior de gobierno de la entidad del sector público de que
se trate,

2.° Los contratos de obras adjudicados por el sistema de
sub:lsta por un precio superior a cien millones de pestas, y los que
se hayan adjudicado por el de concurso p,)r prcóo superior a
CIncuenta willones de pesetas o de contratación directa por importe
supcnor a veinticinco millones de pesetas.

3.o Los contrates de gestión de servicios públicos cuyo presu
puesto de gastos de primer establecimiento exceda de cien millones
de pesetas cuando se adjudiquen por el sistema de concurso, o de
veinticinco I:1illones de pesetas en el de contratación directa.

4,° Los contratos de suministro y cualesquiera otros adminis
tr:nivos distintos de los anteriores cuyo impone exceda de veinti
cinco millones de pesetas.

5. 0 Todos los contratos administrativos, de importe superior
a diez millones de pesct;,":s, que hubieran sido objeto d~ ampliacio
nes o modificaciones posteriores a ,su celebración, las cUJ.tcs,
aislada o conjuntamente, supongan incremento de gasto superior al
20 por 100 del presupuesto primitivo o eleven el precio total del
contrato por encima de los limites señalados en los números 2. 0 al
4.° de este ar1ículo, así como los que hayan producido las
mencionadas ampliaciones o modificaciones.

6.u Cualesquiera contratos administrativos, de cuantía supe
rior a diez millones de pesetas, que hayan sido objeto de resolución
y, ('n su caso, aquellos otros que se otorguen en sustitución del
resuelto.

2. Las cu:mtías a que se refiere el párrafo anterior podrán ser
modIficadas por las Leyes d~ Presupuestos Generales del Estado.

Art¡'ntlo 40

1, La fiscalización de los contratos señalados en el articulo
anterior comprenderá los distintos momentos de su preparación,
perfección y adjudicación, formalización, afianzamiento, ejecución,
modificación y extinción.

2. Los Centros, Organismos o entidades que hubieran cele
brado contratos de los indicados, enviarán anualmente al Tribunal
una relación de los mismos, incluyendo copia autorizada de los
respectivos documentos de formalización y de aquellos etros que
acrediten su cumplimiento o extinción, sin perjuicio de remitir al
TribunJl cualesquiera otros que aquél les requiera.

CAPITULO Vlll

DEL EXAMEN DE LA SITUACIÓN Y VARIACIONES DEL PATRIMONIO
DEL ESTADO y DEMÁS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

Artículo 41

La fiscalización de la situación y variaciones del patrimonio del
Est2.d.J y demás entidades dd sector público, se ejercerá a través de
los inventJrios y de la contabilidad legalmente establecidos y
comprenderá la correspondiente a su tesorería y a los empréstitos
y demás formas de endeudamiento con sus aplicaciones o empleos.
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CAPITULO IX

DEL EXAMEN DE LOS EXPEDIENTES SOBRE CRÉDITOS EXTRAORDI
NARIOS Y SUPLEMENTARIOS y SOBRE LAS MODIFICACIONES DE LOS

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS ¡r-<ICIALES

Artículo 42

1. La fiscalización de los créditos extraordinarios y suplemen
tarios concedidos por el Gobierno o por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los Organismos autónomos de carácter administra
tivo, comercial, industrial, financiero o análogo, se referirá a la
observancia de lo prevenido en la Ley General Presupuestaria en
cuanto al expediente de concesión tramitado al efecto y al empleo
o aplicación c~pccífica del crédito concedido.

2. La fiscalización de los créditos extraordinarios y suplemen
tarios aprobados por las Cortt.s Generales se referirá únicamente al
empleo o aplicación específica del crédito concedido.

Articulo 43

l. Están sujetos también a fiscalización por el Tribunal de
Cuentas:

a) Las transferencias de créditos cualquiera que sca el órgano
que las haya concedido.

b) Los créditos ampliables.
c) Las incorporaciones a los correspondientes créditos de los

presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente.
d) Cualqllier otra modificación de los créditos presupuestarios

iniciales.

2. El r....linislerio de Economía y Hacienda, y el de Trabajo y
Seguridad Social respecto al presupueto de la Seguridad Social,
pondrán en conocimiento del Tribunal de Cuentas, una vez
finalizado el correspondiente ejercicio, la realización, en su caso, de
las operacionc:i a que se refiere este capitulo.

CAPITULO X

DE LA TERMINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN

Art(culo 44

1. Una vez tramitados por el Tribunal los procedimientos de
fiscalización a que se refiere el presente Título, tanto si deben ser
integrados en las Memorias o Infonnes anuales a que se refiere el
artículo 28.1 de la presente Ley, como si deben ser objeto de
Memoria extraordinaria can aITt:glo al número 4 del mismo
pr~cepto, e inmediatamente antes de que por el Depanamento
correspondiente del Tribunal, se redacte el oportuno proyecto de
Informe, se pondrán de manifiesto llis actuaciones practicadas a los
responsables del Sector o Subsector público fiscalizado, o a las
personas o entidades fiscalizadas. En este ultimo supu~sto se
pondrán de manifiesto a través de sus legítimos representantes para
que, con observancia de las nonnas legales o reglamentarias
reguladoras de la adopción de acuerdos en las entidades correspon
dientes, y en un plazo no superior a treinta días prorrogable con
justa causa por un periodo igual, aleguen y presenten los documen
tos y justificaciones que estimen pertinente.

La misma audiencia se conferirá a quienes hubieren ostentado
la representación del Subsector fiscalizado, o, en su caso, la
titularidad del órgano legalmente representante de la entidad dd
sector púbEco de que se trate durante el periodo a que se hubierc
extendido la fisl'a!ización realizada.

2. Si a la vista de las alegaciones y justificaciones presentadas
de acuerdo con lo establecido en el número ántcrior, sc acordaran
otras comprobaciones o diligencias, se concederá nueva audiencia
en los términos y plazos establecidos en el número I de este
articulo.

3. Una vez cumplido cuanto se establece en los apartados
anteriores, el Departamento en que se siga el procedimiento
formulará un proyecto de resultado de la fiscalización v lo Dondra
de manifiesto al Ministerio Fiscal y Servicio Jurídico d¿l Estado en
el Tribunal de Cuentas, al objeto de que, dentro de un plazo común
no superior a treinta días, formulen lo que estimen pertinente en
relación con sus respectivas competencias.

4. La Sección de Fiscalización deliberazá sobre el citado
proyecto y lo someterá a la aprobación del Pleno del Tribunal.
Obtenida aquélla. el result2do de la fiscaliz:lción se inte6rará en la
Memoria o Infonne anual Que el Tribunal debe remitir a la~ Cortes
Generales para su tramitación parlamentaria o se elevará, en su
caso. con independencia de aquélla, a las Cortes Generales.

Cuando ello proceda, el resultado de la tiscaliza...:ión se remitirá
a la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad
Autónoma o al Pleno de la correspondiente Corporación Local.

El Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas
deberá contener cuantas alegaciones y justificaciones hayan sido
aducidas por la persona o entidad fiscalizada.

5. La omisión del trámite de audiencia a las personas o
entidades a que se refieren los numeras 1 y 2 del presente artículo,
con independencia de lo que sobre tal omisión pueda acordar la
Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el
Tribunal de Cuentas. podrá dar lugar a la interposición de recurso
ante el Pleno del Tribunal, contra cuya resolución, en este trámite,
no se dará recurso alguno.

CAPITULO XI

DE LAS ACTUACIOl"ES PREVIAS A LA EXIGENCIA DE RESPONSABILI
DADES CONTABLES

Art(cu{o 45

1. Una vez concluido el examen y comprobación de cualquier
cuenta, g..'1lpOS de cuenlas, o los correspondientes procedimientos
de fiscalización, si aparecieren hechos que pudieran ser no constitu
tivos de alcance de caudales o efectos públicos, en los términos
definidos en la presente Ley, pero que pudieran dar lugar a otro
tipo de responsabilidades contables, el Consejero de Cuentas, dI:
oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o Letrado del Estado y con
citación y, en su caso, intervención del presunto responsable o de
sus causahabientes, acordará la formación de pieza separada con la
fin3.lidad de concretar los hechos, los posibles responsables, tanto
directos como subsidiarios, y el importe total de los perjuicios
ocasionados a los caudales o efectos públicos, cuando asi resultare
de lo actuado en el procedimiento fiscalizador de que se trate.

2. La pieza sepamda a que se refiere el párrafo anterior
contendrá los antecedentes del procedimiento fiscalizador que se
consideren adecuados a la finalidad señalada y cuantos soliciten el
Ministerio Fiscal, el Letrado del Estado o el presunto responsable
si huhiere comparecido. Una vez ultimada se remitirá la pieza a la
Sección de Enjuiciamiento a efectos de la iniciación del oportuno
juicio de cuentas.

Artl'culo 46

l. Los hechos supuestamente constitutivos de alcance de
caudales o efectos púbiicos, tanto si su conocimiento procede del
examen y comprobación de cuentas, o de cualquier otro procedi
miento fiscalizador, como si es consecuencia de una gestión de
aquéllos que hubiera tenido lugar al margen del proceso normal de
rendición de cuentas al Tribunal, se pasarán a la Sección de
Enjuiciamiento a efectos de que proponga a la Comisión de
Gobierno, si procediere, el nombramiento de Delegado instructor
en los términos prevenidos en la Ley Orgánica 2/1982 y en la
presente.

2. Recibidos los antecedentes en la Sección de Enjuiciamiento
y turnado ej asunto entre los Consejeros adscritos a la misma,
cuando les hechos, manifiestamente, no revistan caracteres de
alcance o cuando no fuere éste individualizado con referencia a
cuentas determinadas o a concretos actos de administración,
custodia o manejo de caudales o efectos públicos, podrá el
Consejero de Cuentas a Que hubiere correspondido, previC'l. audien
cia del Ministerio Fiscal, Letrado del Estado y, en su caso, si
estuviere comparecido en forma, de quien hubiere deducido la
pretensión de responsahilidad contable, por término común de
cinco días, decretar el archivo de las actuaciones, dándos~ contra
esta resolución recurso ante la Sala del Tribunal que resuitare
compe!enle dentro del plazo de cinco días, sin que Quepa ulterior
recurso y sin perjuicio de lo que procediere en punto al recurso de
casación en el procedimiento jurisdiccional ccrrespondi.:ntc.

Art(cu{o 47

1. Hecho el nombramiento de Delegado Instructor en los
términos establecidos en la Ley Orgánica 2/1982, procederá este a
la práctica de las siguientl.?s actuaciones:

a) Nombramiento de Secretario que autorice y lJeve a efecto
cuantos proveídos y dilig.:ncias se pronuncien o se practiqt:.en en el
procedimiento.

b) Reclamación de las diligencias preventivas del alcance que
se hayan instruido por el Jefe del Centro o Dependencia donde
haya ocurrido la falta, o por el alcanzado en su caso.

c) Práctica de las diligencias oportunas en averiguación del
hechl) )' de los presuntos responsables o sus caus3.habientes, a no
ser que se considerasen suficientes las practicadas con anil:rioridad.

d) Pase del tanto de culpa a los Tribunales ordinarios, si
hubiese indicios de respo:lsabilidad criminal, sdvo que com,,:
haberse hecho en las diligencias preventivas.

e) Liquidació1 provisional dci alcance, previa citación de los
presuntos rcsponsabks, '\1inisterio Fiscal, Letrado del Estado o, en
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su caso, legal representación de la entidad perjudicada. con
mención expresa de la clase de valores, efectos o caudales públicos
que pudieran haber sufrido menoscabo.

n.Requerimiento de los presuntos responsables para que
depo.s~ten o afIancen. en c!l~lquicra de las fcnnas legalmente
admItIdas, el Importe provlslOnal del alcance, más el cálculo,
también provisional, de los intereses que pudieran resultar proce
dentes. bajo apercibimiento de embargo.

g) Embargo de los bienes de los presuntos responsables a no
ser que tuviesen afianzada, o afianzaren, en forma legal. sus
posibles responsabilidades en los términos establecidos en el
Reglamento General de Recaudación.

2. Si existiese dificultad para la determina:.:ión de las posibles
responsabilidades subsidiarias, se hará constar asi en el acta de
liquidación provisional y se proseguirán las actuaciones con Jos
presuntos responsables directos, dejando para un momento poste
rior el aseguramiento de aquéllas.

3. La diligencia de embargo, en los casos en que resultare
procedente, se practicará en la fonna prevenida en el Reglamento
General de Recaudación para la via de apremio, entendiéndose
sustituida la providencia de apremio por el requerimiento a que se
refiere el apartado t) del párrafo primero de este articulo.

4. Las diligencias prevenidas en.. los apartados anteriores se
practicarán en el plazo de dos meses, prorrogables por otro mes con
Justa causa, en la unidad a que se refiere el artículo 11.3 de la
presente Ley o bajo la vigilancia de la misma.

5. Cuando el cargo de Delegado instructor recaiga en funcio
nario que tenga su residencia fuera de la provincia en que hub¡er~n

acaecido los hechos, podrá dicho Delegado nombrar un Comisio
nado para la práctica de las diligencias concretas que le delegue
expresamente. El nombramiento de Comisionado se hará en
funcionario público del lugar en que ocurrieran los hechos. Los
Delegados cuidarán, bajo su responsabilidad, que los Comisiona
dos observen estrictamente lo que detennine e5ta Ley respecto a las
actuaciones en que intervengan.

Artículo 48

l. Contra las resoluciones dictadas en la pieza separada a que
hace referencia el artículo 45 o en las actuaciones prevenidas en los
articulos 46 y 47, todos de la presente Ley, en que no se accediera
a completar las diligencias con los extremos que los comparecidos
señalaren o en que se causare ir..defensión. se dará recurso ante la
Sala del Tribunal que corresponda, a interponer dentro del plazo de
cinco días.

2. Contra las resoluciones de la Sala resolviendo los recursos
prevenidos en el párrafo anterior, no se da;-á recurso alguno, sin
perjuicio de lo que se acordare, al respecto, en el procedimiento
Junsdiccional y de lo que, en su día, procediere en punto ai recurso
de casación.

TITULO V

De la jurisdicción cnntable y de sus procedimientos

CAPITULO PRIMERO

DE LA NATURALEZA, EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA Jt:RISDICClÓN
CONTABLE

Artículo 49

l. La jurisdicción contable conocerá de las pretensiones de
responsabilidad que, desprendiéndose de las cuentas que deben
rendir todos cuantos tengan a su cargo el manejo de caudales o
efectos públicos, se deduzcan contra los mismos cuando, con dolo,
culpa o negligencia graves, originaren menoscabo en dichos cauda
les o efectos a consecuencia de acciones u omisiones contrarias a
las leyes reguladoras del régimen presupuestarie y de contabilidad
que resulte aplicable ~ las entidades del sector públice e, en su caso,
a las personas o EntIdades perceptoras de subvenciones, créditos,
avales u otras ayudas procedentes de dicho sector. Sólo conocerá de
las responsabilidades subsidiariz.s, cuando la responsabilidad
directa, previamente declarada y no hecha efectiva, sea contable.

.2. No corresponderá a ~a jurisdicción contable el enjuicia
mIento de los asuntos o cuestIones atribuidos a la competencia del
Tribunal Constitucional o de los distintos órdenes de la jurisdic
ción ordinaria, en los ténninos prevenidos en el artículo 16 de la
Ley Orgánica 2/1982 y sin perjuicio de la competencia por razón
de prejudicialidad a que se refiere el articulo 17.2 de la misma.

E~ co~secuencia, los. órganos de la jurisdicción conlable pod,án
apreCIar, lOelUSO de OfiCIO, su falta de jurisdicción o competencia en
la ferma establecida en la Ley reguladora del proceso contencioso
administrativo.

3. Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, con
arreg10 a lo estabtecido en el articulo 18.2 de la Ley Org:úica
2/lY~2, el Juez o Tribunal que entendiere de ia causa.se abst~ndrá

de conocer de la responsabilidad contable nacida de ellos, dando
traslado al Tribunal de Cuentas de los antecedentes necesarios al
efecto de que por éste se cor.cretc el importe de 103 carlos y
perjuicios causados en los caudales o efectos públicos.

Árt(culo 50

Los conflictos que se susciten entre los órganos de la jurisdic
ción contable y la Administración o las restantes jurisdicciones
serán resueltos de confonnidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
d~ Ccnílictos Jurisdlccionaks.

Artz'cu!o 51

Los órganos de la jurisdicción contable podrán recabar el
auxilio de los Jueces y Tribunales de todo orden para el ejercicio
de sus funciones junsdiccionales. que deberá series prestJdo en la
forma regulada en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en las Leyes
Procesales para la cooperación jurisdiccional.

CAPITULO II

DE LOS ORGANOS DE LA JURISDICCIÓN CONT A8LE y DE SVS
ATRIBUCIONES

Artú.:¡¡/o 52

1. La jurisdicción contable se ejercerá por los siguientes
Organos:

a) Los Consejeros de Cuentas.
b) Las Salas del Tribunal de Cuentas.

2. La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo conocerá de los recursos de casación y revisión que se
interpongan contra las sentencias pronunciadas por las Salas del
Tribunal de Cuentas, en los casos y por los motivos determinados
en esta Ley.

Art(clIlo 53

l. Compete a los Consejeros de Cuentas, como órganos de la
jurisdicción contable, el conocimiento y fallo, en única instancia,
de los expedientes de cancelación de fianzas en que no se hubieran
deducido pretensiones de responsabilidad contable y, en primera
instancia. de los juicios de cuentas, de los procedimientos de
reintegro por alcance y de los restantes procedimientos de can~~ela

ción de fianzas.
2. También conocerán de los incid~ntes de recusación promo

vidos contra los Secretarios y resto de los funcionarios que
intervengan en los procedimientos jurisdiccionales de su competen
cia por las causas y trámites establecidos en las Leyes Orgánica del
Peder Judicial y de Enjuiciamiento Civil.

Ar{{culo 54

1. Las Salas del Tribunal de Cuentas conocerán:

a) En única instancia. de los recursos que se formulen contra
resoluciones dictadas por las Administraciones Públicas en materia
de responsabilidades contables en aquellos casos expresamente
pre';istos por las leyes.

b) En segunda instancia, de las apelaciones deducidas contra
las rt:solucicnes dictadas en primera instancia por los Consejeros de
Cuentas en los juicios de cuentas, en los procedimientos de
reintegro por alcance y en los exp.~dientes de cancelación de fianzas.

2. También conocerán las Salas del Tribunal:
a) De los recursos de queja por inadmisián de la apelación

acordada por los Consejeros de Cuentas en asuntos propios de su
competencia jurisdiccional.

b) De los recursos de súplica contra resoluciones de la propia
Sala.

e) De los incidentes de recusación promovidos cont:·a los
COn3~jeros de Cuentas, Secretarios y restantes funcionarios que
intervengan en los procedimientos jurisdiccionales de su competen
óa, por las causas y trámites establecidos en las Leyes Orgánica del
Poder Judicial y de Enjuiciamiento Civil, si:l perjuicio de lo que
dIspone el artículo 3, 1), de la presente.

d) De los recursos formulados en las actu(1.ciones previas a la
exigencia de responsabitid:J.des contables en vía jurisdiccional.
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CAPITULO III

DE LAS PARTl::S, LEGITIMACIÓN, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA ANTE
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

Artículo 55

l. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley
Orgánica 2/1982, la legitimación activa corresponderá, en todo
caso, a la Administración o Entidad pública perjudicada, que podrá
ejercer toda clase de pretensiones de responsabilidad contable ante
el Tribunal de Cuentas sin necesidad, en su caso, de declarar
previamente les¡ vos los actos que impugne, y al Ministerio Fiscal,
que podrá ejercitar las pretensiones de aquella naturaleza que
resulten procedentes. Las restantes Entidades del sector público a
que se refiere el artículo 4.° de la Ley Orgánica citada, estarán
legitimadas para el ejercicio de las pretensiones de responsabilidad
contable que les competan, con sujeción a las reglas por que cada
una de ellas se rija.

2. Se considerarán legitimados pasivamente los presuntos
responsables directos o subsidiarios, sus causahabientes y cuantas
personas se consideren perjudicadas por el proceso.

3. En los expedientes de cancelación de fianzas estarán legiti
mados activamente los gestores de fondos públicos a quienes se
hubiere exigido, los fiadores y sus respectivos herederos; y pasiva
mente la Entidad del ~ector público a cuyo favor se hubiere
constituido la garantía.

Art{culo 56

l. El ejercicio de la acción pública a que se refiere el artículo
47.3 de la Ley 2/1982, exigirá la personación en forma con arreglo
a lo establecido en el artículo siguiente y se efectuará mediante
escrito presentado dentro del plazo de nueve días a que se refiere
el artículo 68.1 de la presente Ley. Si la comparecencia se efectuara
en momento posterior, se estará a lo dispuesto en el apartado 5. 0

del mü,;mo precepto.
2. Si no existiera iniciado procedimiento jurisdiccional en

exigencia de responsabilidad contable, el ejercicio de la acción se
efectuará mediante escrito compareciendo en forma en el que se
individualizarán los supuestos de responsabilidad por que se actúe
con referencia a las cuentas, actos, omi~iones o resoluciones
susceptibles de determinarla y a los preceptos legales que, en cada
caso, se consideren infringidos. El Consejero de Cuentas de la
Sección de Enjuiciamiento a quien por turno hubiera correspon
dido, previamente a la incoación del correspondiente procedi~

miento jurisdiccional, acordará, en su caso, recabar del Departa
mento que hubiere efectuado el examen y comprobación de las
cuentas, o que hubiere tramitado el oportuno procedimiento
fiscalizador, la formación de la pieza separada a que se refiere el
artículo 45 de esta Ley, o de la Sección de Enjuiciamiento la
práctica de las diligencias prevenidas en los artículos 4ó y 47 de la
misma.

3. En el caso de que de las actuaciones fiscalizadoras no se
desprendiesen indicios de responsabilidad, o los que resultaren no
merecieren la calificación de contable, o de que en el escrito en que
se ejercite la acción no se individualizasen los supuestos de
responsabilidad contable con referencia específica a cuentas deter
minadas, o a concretos actos de intervención, administración,
custodia o m:1fiejo de bienes, caudales o efectos públicos, el
Consejero de Cuentas, previa audiencia, por término común de
cinco días, del Ministerio Fiscal, Letrado del Estado y ejercitante de
la acción, rechazará, mediante auto motivado, el escrito formulado
e impondrá las costas en los términos previstos para el proceso civil
al mencionado ejercitante, sin perjuicio del testimonio de particula
res que quepa deducir para el pase del tanto de culpa a la
jurisdicción penal y de la responsabilidad civil que, en su caso,
resultare procedente.

4. El auto de inadmisión del escrito en que se ejercite la acción
pública de responsabilidad contable será susceptible de recursu de
apelación.

Articulo 57

1. Las partes deberán conferir su representación a un Procura
dor o valerse tan sólo de Abogado con poder al etecto, not.aria.l o
«apud acta)).

2. Cuando actuaren representadas por .un Procurador, deberán
ser asistidas por Abogado, sin lo cual no se dará curso a ningún
escIito, salvo Jo previsto en el artículo lO, número 4, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos les funcio
narios y el personal al servicio de las entidades del sector publico
legitimados para actuar ante el Tribunal de Cuentas, e igualmente,
para defender derechos o intereses propios. las p~rsonas que tengan
título de Licenciado en Derecho, aunque no ejenan la profesión de
Procurador o Abogado.

4. En el procedimiento de cancelación de fianzas no será
precisa la intervención de Abogado ni Procurador, pudiendo los
interesados, sean o no funcionarios, comparecer por sí mismos;
pero si no lo hicieran les será de aplicación lo dispuesto en los
apartados anteriores.

5. Estarán inhabilitados para actuar ante el Tribunal de
Cuentas. como Abogado o Procurador; quienes los dos años
inmediatamente anteriores hubieren sido Consejeros, funcionarios
o personal del mismo.

ArtIculo 58

l. Cuando el Letrado del Estado, ostentando la representación
de éste, estimase que el sostenimiento de su pretensión carece de
base legal, lo hará presente al Ministro del que dependa la
Administración o Entidad perjudicada para que acuerde lo que
estimare procedente, en cuyo caso podrá solícitar la suspensión dei
procedimiento por plazo de treinta días.

2. Cuando el Letrado del Estado asuma la representación y
defensa de la Administración Autonómica, de las Administraciones
Locales o de la Administración Institucional, no podrá desistir del
procedimiento ni renunciar al ejercicio de la pretensión de respon
sabilidad contable, pero sí abstenerse de intervenir, expresando las
razones en que funde su abstención. En este caso, se notificará la
abstención a la Entidad, Corporación o Institución perjudicada
para que, en el plazo de veinte días, pueda designar representante
en juicio o comunicar al Tribunal, por escrito, los fundamentos que
apoyen la pretensión de responsabilidad contable.

3. El desistimiento o renuncia de la Administración o Entidad
del sector público perjudicada no supondrá el sobreseimiento de las
actuaciones, que podrán continuar con las demás partes, o sólo con
el Ministerio Fiscal, hasta la resolución definitiva.

CAPITULO IV

DE LAS PRETH¡SIONES DE LAS PARTES Y DE su ACUMULACIÓN
ANTE LA JURISDICCIÓN CONTABLE

Articulo 59

1. Las partes legitimadas activamente podrán pretender ante
la jurisdicción contable el reintegro de los daños y el abono de los
perjuicios originados a los caudales o efectos públicos y, en ambos
casos, con los intereses legales desde el día en que se entienda
producido el alcance o irrogados los perjuicios.

Los daños determinantes de la responsabilidad deberán ser
efectivos, evaluables económicamente e individualizados en rela~
ción a determinados caudales o efectos.

2. En los expedientes de cancelación de fianzas. la pretensión
se limitará a la devolución de la cantidad depositada o a que se deje
sin efccto la garantía constituida.

ArtIculo 60

1. La jurisdicción contable juzgará dentro del limite de las
pretensiones fonnuladas por las panes y de las alegaciones de las
mismas.

2. No obstante, si el órgano de dicha jurisdicción, al dictar
resolución, estimare que la cuestión sometida a su conocimiento
pudiera no haber sido apreciada debidamente por las partes por
existir en apariencia otros motivos susceptibles de fundamentar la
pretensión de responsabilidad contable o su oposición, lo someterá
a aquéllas mediante providencia en que, advirtiendo que no se
prejuzga el fallo definitivo, los expondrá y concederá a los
interesados un plazo común no superior a diez días para que
formulen las alegaciones que estimen oportunas, con suspensión,
en su caso, del plazo para pronunciar la mencionada resolución.

Artú:ulo 61

1. Serán acumulables en un mismo proceso las pretensiones
que no sean incompatibles entre sí y se deduzcan en relación con
el mismo supuesto de responsabilidad contable.

- 2. Lo serán igualmente las que se refieran a varios supuestos
cllan~o entre ellos exista cualquier conex.ión directa que justifique
la umdad de tramitación y decisión.

3.. La acumulación se llevará a efecto, en cualquier momento
antenor a la sentencia, previa audiencia de los comparecidos por
plazo no superior a diez días.

4. Acordada la acumulación, se suspenderá el curso de los
autos en la medida que fuere necesario para que, respecto de todos
los supuestos ~e. responsabilidad contable de que se trate, se
cumplan tos tramItes y garanHas establecidos por esta Ley.

S. Cuando los procesos se siguieren ante diferentes órganos de
la jurisdicción contable, se solicitará la acumulación a aquel que
estuviere conociendo del proceso más antiguo.
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6. Contra las resoluciones denegando o accediendo a la
acumulación no se dará recurso alguno, sin perjuicio de que, en el
primer caso, las partes puedan hacer valer sus pretensiones por
separado.

CAPITULO V

DE LA CUANTÍA DE LOS PROCEDIMrEl"TOS

Articulo 62

1. Para la detenninación de la cuamía del procedimiento se
atenderá al valor de la pretensión de re~ponsahi\jjad contL.'.ble que
se ejercite o al importe de la fianza que se pretendiere cancdar.

2. En los supuestos de acumulación, la cuantía vendrá deterR

minada por la suma del valor de las pretensiones objeto de aquélla,
sin que, no obstante, esta circunstancia comunique a las de cuantía
inferior la posibilidad de recur~o que, en su caso, proceda contra las
de cuantía superior.

3. El órgano de la jurisdicción contable que conociere del
asunto hará la ctdermim:.ción de la cuantía ro resolución motivada
una vez tenga los datos a que se rdi~ren los párrafos anteriores,
previa audiencia de las partes comparecidas por plazo no superiof
a cinco días y sin que por eilo se int(;frumpa el curso de los aulOS.

4. Contra la resolución que determine la cuantia no se dará
recurso alguno, pero la parte disconforn:e podrá, en su día, t~ndar
el de queja en su indebida fijación cuando, por razón del valor
asignado, fuere rechazado cualquier recurso proll"':de-nte con arreglo
a lo establecido en esta Ley.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES COMV"NES A LOS PROCEDIMIENTOS
DE LA JURISDICCION CONT ABtE

Art(c;l!o 63

1. La presentación de escritos y documentos con destino a los
procedimientos jurisdiccionales de la competencia del Tt\bunal de
Cuentas se efectuará en su Registro General.

También podrán presentarse en el Juzgado de Guardia o en el
de Primera Instancia e Instrucción del lugar de residencia del
interesado o de su representante procesal. El Juzgado que r~cibiere

los documentos, después de extender en ellos la correspondiente
diligencia de presentación, los remitirá sin dilación al Tribunal de
Cuentas.

2. El tiempo hábil para las actuaciones judiciales del Tribunal
de Cuentas será el regulado por la Ley Orgánica del Poder Judicial
para los diferentes órganos de la Administración de Justicia.

Art/culo 64

1. Todas las cuestiones incidei1tales que se susciten en los
procedirnientosjurisdiccionales del Tribunal de Cuentas, se sustan
ciarán en pieza separada sin susp~nder el cursa d'~ los autos.

2. Ello no obstante, los órganos de la jurisdicción contable
podrán apreciar, de oficio o a instancia de parte, en resolución
motivarla y previa audiencia de las comparecidas por plazo no
superior a diez días, la nulidad de actuaciones, en cuvo caso se
retrotraerá el procedimiento al momento en que se cometió la falta.

3. La nulidad de un acto no implicará la de les que fueren
independientes del mismo.

4. Contra la resolución que decretare o no diere lugar a la
nulidad de actuaciones se dará recurso de reposición o de súplica,
y la que desestimare -este medio de impugnación sólo podrá ser
objeto de recurso de apelación en un efecto cuando se dictare en un
procedimiento del que conozca un Consejero de Cuentas en
primera instancia, todo ello sin perjuiclO de Que la nulidad
denegada o concedida pueda aducirse como motiyo de casación si
reuniere los requisitos establecidos en esta Ley p~.ra la procedencia
de este recurso.

Artú:ulo 65
l. Los órganos de la jurisdicción contable apreciarán de oficio

la falta. en los actos de las partes, de alguno o algunos de los
requisitos dispuestos por la presente Ley y concederán un plazo de
diez d:as a la que se hallare en t{lJ supuesto p¡¡ra st~bsanarla, con
suspensión, en su caso, del plazo para diCtar sentencia o la
resolución que proceda.

2. También las partes, respecto de las que se alegare que
alguno de sus actos adolece de los defectos a que se refiere el
párrafo anterior, podrán subsanarlos en cualquier momento ante·
rior a la sentencia.

Articulo 66

Los traslados de escritos y actuaciones a la!', partes, salvo
disposicion expresa de la Ley, se efectuarán por plazo común a

todas ellas y mediante entrega de las copias o reproducciones
fotográficas, xerigrafiadíis o de naturaleza similar que fueren pre
CIsas.

Arrlculo 67

1. Para el aseguramiento de las responsabilidaJes contables
que pudieran decrctarse en íos prof:edimientos jurisdiccionales del
Tribunal, podrá so1!citan.e, por el Ministerio Fiscal, Letrado del
ESIado o legal representante de la Entidad del sector público
perjudicada, embargo preventivo de los bienes de los ;,niciados en
r~spnnsabiiidad contable en los casos y en la tOnTIa establecidos ·:-n
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que pucd:1 exigírseles ti:mza de
clase alguna para decretarlo.

2. A los oportunos efectos, las diligencias en que se hubiere
concretado provisionalmente el importe de las respcns.1bilidades
contables, a que hacen referencia los artículos 45 y 47 de esta Ley,
tendrán la consideración de documento suficienle para que pueda
despacharse el embargo.

3. Si el embargo preventivo se hubiere soliC'itado y obtenido
ca., antcriorid3d a ia presentación de la dem3r.da.;';u í<'..titicación
habrá de efectuarse cuando se evacúe este trámJte en el corteST}O!1·
diente rrocedimiento jurisdiccional o, en su ca,;o. en el de
alegaciones del Ministerio Fi\cal.

CAPiTULO vn

DEL PROCf.DlMIE:-¡-TO EN EL Jt:ICIO DE LAS C'_:E'...rTAS

Artlculo 68

1. Recibida la pieza si::parada a que se refiere el articulo 45 de
esta Ley o el expediente administrativo declarativo de responsabili
dades contables en la Sección de Enjuiciamiento y turnado el
procedimiento entre los Consejeros adscritos a la misma, el
Consejero de Cuentas a quien hubiere correspondido, o la S;:da dd
Tribunal, en su caso, acordará, en el siguiente día !dbü y con la
finalidad de que los legalmente habilitados para ei mant(;'nimiento
u oposición a la pretensión de respensabilidad conrable puedan
comparecer en los aulOS personándose en forma dentro del plazo de
nueve días, el anuncio mediante edictos de los hechos supuesta
mente motivadores de responsabilidad contable. Np ubstante, si de
la pieza o expediente resultara, de modo manifiesto e inequívoco
la inexistencia de caso alguno de responsabilidad contable, la falta
de jurisdicció!l, la propia incompetencia del órgano jurisdiccional
o la falta de procedimiento de fiscalización dd que haya de
depender la responsabilidad contable, en cuyo caso se declarara no
haber lugar a la incoación del juicio en los términos prevenicios
para la inadmisión del recurso en el proceso contencioso-adminis
trativo ordinario.

2. Los edictos se publicarán en el tablón de anuncies del
Tribunal, en el «Boletín Oilcial del Estado» y en el ((Boletín
Oficial» de la provincia donde los hechos hubieren tenido lugar. Si
éstos se refieren a la actividad económico·financic-ra de las Cornu
mdades Autónomas o Corporaciones Locales. la publicación se
efectuará también en el {(Boletín Oficial de la Comunidad))
corresll0ndiente. Los órganos gestores de los mencionados periódi
cos ofi..-iales no podrán exigir, para hacer la publicación, derecho o
exacción alguna, aunque podrán acompañar la liquidación que
proceda para que se incluya en la tasación de costa~ y se satisfaga
si hubiere condena expresa en las mismas.

3. En la misma providencia en que se acuerde la pt1}~k.:ación

de edictos se acordará igualm.:nte tI emplazamiento del Ministerio
Fi~cal. Letrado del Estado, representante legal de la Entidad del
sector público perjudicada en el supuesto de que su repn.'sentación
no se halle a cargo del Servicio Jurídico del Estado y presuntos
responsa.bles, a fin de que, asimismo, compareZC2n en autos,
personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

4. Si hubiere grave dificultad para la determinación de los
responsables subsidiarios, se hará constar así motivadarnente y
continuarán las actuaciones con los directos.

5. La falta de comparencia de los mencionados en los párrafos
precedentes no Impedirá su comparecencia posterior, pero en tal
caso ,:0 habrá l~gar a retrotraer ni interrumpir el proccdimicnro.

Articulo 69

1. Hecha la publicación anteriormente prevenida y transcu
rrido el término de los emplazamientos, se dará traslado de la pieza
y demás actuaciones, o, en su caso. del expediente administrativo,
al Letrado del Estado, al representante procesal de la Entidad del
sector ptí.blico perjudicada, caso de que no estuviera representada
por aquél, ya los demás comparecidos como parte actora para que,
dentro del plazo común de veinte días, deduzcan la oportuna
demanda.
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2. Si ninguna demanda fuere presentada en el plazo c~ncedido
para ello, se conferirá traslado de la pieza y actuacIOnes a~

Ministerio Fiscal. por el mismo plazo. para que la formule SI

procediere.
3. En el caso de que tampoco fuere aquélla deducida por el

Ministerio Fiscal, el órgano de la Jurisdicción contable que
entendiere del litigio ordenará de oficio d archiyo de los autos.

Art(culo 70

l. Presentada la demanda, se dará traslado de ella a las partes
legitimadas como demandadas que hubieren comparecido, para
que, dentro del plazo comuo de veinte días, la contesten.

2. Formulada la contestación, se dara traslado de lo actuado
al Ministerio Fiscal, al objeto de que alegue. dentro del plazo d~

veinte dias, cu:mto considere procedente en punto al manteni
miento o no de la pretensión de respoBsJ.bllidJ.d contable,
pudiendo proponer la "práctica de las pruebas que considere
oportunas.

3. Si las partes o el Ministerio Fiscal estimaren que la pieza
separada está incompieta, podrán solicitar, ¿entro de los die?.:
primeros días del plaz.o concedido para formular la demanda,
contestación o alegaciones, que se reclamen los antecedentes
necesarios para completarla o que se practiquen las actuac;ones
omitidas en :0. fase previa a la exigencia jUlisdiccional de las
responsabilidades contables.

4. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior, q~e

suspenderá el curso del plazo caiT;::spomile;",1'.::, deberá s(~r resuelta
dentro del plazo de tres dí"s. Si el órgano de lajuriscticclón ccnt::bl:::
que conociere del asunto la estimare improcedente, ordenará q~e él
o los sohcitantcs evacúen el tramite su:::.pendidü dcatro dei plazo
que reste del inicialmente concedido. Si, por el contrario, resolvi\'re
favorablemente la ~olicitud, acord<.irá el complemento de l,iS
actuaciones, o I.a práctica de las dibE:enci;:s p:"ecisas., a cuyo fin
concederá un plazo no superior a treinta lila.).

Art:'culo. 71

Contestada la demanda o, en su caso. transcurrido el plazo
concedido para hacerio y evacuarío el trámite de alegaciones por el
Ministerio Fiscal, continuará el procedimlcnto por los tr..im!tes del
contencioso-administrativo ordirJario, con las especialidades
siguientes:

l.a Las alegaciones previas podrán versar soore la falta de
jurisdicción o la incompetcncia del órgano jurisdiccional, la falta o
defecto de representación o dc legnim<i.-:..'ión de las partes aetoras. la
falta de cumplimiento de los requisitos de fOnTIa de la demaO(~::l y
la existencia de cosa juzgada, sin perjuicio de que tales motives
puedan se alegados en la contestación.

2.a Transcurrida la fase de alegaciones y, en su caso, la
probatoria, el órgano de la jurisdicción contable podrá decretar d
sobreseimiento del jui~io, de oficio o a instancia de cualquiera dc
las partes, si se- diercn las condiciones p~ra su proc~dcnciJ. en las
términos establecidos en esta Ley.

3.a La sentencia decidirá todas las cuestiones controvertidas
en el proceso y estimará o dcse5timará, en todo o en parte, la
pretensión de responsabilidad contable c¡ue se hubiere ejercitado,
sin que puedan hacerse en ella pronunciamientos de nulidad
procedimental que dejaren imprcjuzgado el fondo del asunto.

4.a La sentencia condenatoria contendrá, en su parte disposi
tiva, las siguientes especificaciones:

a) El importe en que se cifren los danos y perjuicios causados
en los bienes, caudales o efectos publicos. En el supuesto de que
dicho importe no constare cifrado en autos, la sentencia podrá
declarar la existencia de los danos y perj uicios y diferir para el
período de ejecución la determinación concreta de su cuantía.

b) Quiénes son los respollsabk:s, designándolos por sus nom
bres y apellidos y cargos que dcsempcikn, y cxrres:::..ndo si lo sen
en concepto de dir;;:clOs o subsidiarios.

e) El carácter solidario dl~ la re"pollSabiJú.:hd directa y la cuota
de que deba, en su caso, respond::r cada responsable subsidiario.

d) La condena al pago de la suma. en q!..l~ ::.c cifre la
respon~abiJidad contable, coa sLjeción a !o prevenido en la
especificación primera.

e) La condena al pago de los imereses, calculades con arreglo
a los tipos legalrnc;xte establecidos y vigenks el día en que se
consideren prodLcidos los daños y peljuícios. De tr<ltarse de
responsabilidades subsidiarias, la oblipción ek abono de intereses
se cont3rá desde la fecha en que los re~pol'lsí1blcs CGITcspondiente~
fueren requeridos para el pago.

n La contr3CÓ0f1 ele la cantidad ~n q1.l(' Se cif¡'e la n:~p'.--'l15ab~li
d~td centable Cil la cucota qu~, en su cüs i.), prO(~'('LjJ..

g) El pronun::-i3micní:o sobre d pJgo de las costas Gd j'Jióo en
les términcs prevenidos para el proceso ci,,;¡.

CAPITULO VIII

DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE

ArlIcu.Jo 72

1. A efectos de esta L(~v 'ie entenderá par alcance el saldo
deudor injustificado de una -cuenta o, en términos gcneraks. la
ausenci3 de numerario o de justificación en las cuentas que deban
rendir las personas que tengan a su cargo el manejo de caud:lles o
et~ctos púbi:cos, ostenten o no la condició;) de cuentadantes ante
el T!"~iJunal de Cuentas,

2. A los mismos efecto'i, se considerará malverS1ción de
caudales o efectos públicos su sustracción, o el consentimiento para
Que ¿sta se verifique, o su aplil."ación a usos propios o ajenos por
pace de quien los tenga a su c:.:.;go.

¡-Jn(c:¡}o 7J

1. Recibidas las actuaciones a que se refiere el articu!o 47 de
eSla Leven la Sección dI;" Enjuiciamiento y turnado el procedl
mú... nro "entre les Consejeros adscritos a la misma, el Consejero de
CuentJ.s a quien hub~~.3e correspondido procederá en la forma
eStablecida en el artículo 6.:S para el juicio de las cuentas.

2. Hecha la publicación de edictos, y transcurrido el térm~no

de los emplazamientos. se seguii'á el procedimiento por los trámIte~

del juicio declarativo que (:orr.::sponda a la cuantía del aJcD.nce
StgÚG la Ley de Enjuiciamiento Civil. .

1. Si ninguna demanda fuere presentada ef!- el plazo C'on~ec1.1~o
p:lf3 ella, se conferirá lrJs:aóo de la'> actual' IOnes al M,nisteno
FisC3L por el mismo plaza, pan que la forrnali-::c si ;.::roceóiere.

4. En el caso de que tmnroco fller~ aqliéllJ. deJ.ucida pl)f el
~hn;st~rio fiscal, el ór;:ano de la jurisdicción contJb1c que enkn
diere del litigio ordenará. de of:.cio, el archivo de los aulos.

Articu!o 74

En el procedimicnto jurisdiccional de reintegro por alcance, sin
perjui::io de los tramites prevenidos para el juicio declarativo
con·~sp('ndiente, se ob$ervar¡in las siguientes prevenciones:

loa Los hechos se concretarán. exclusivamente. a SUpUCSiOS de
malversación o alcance en los términos en que les defi.ne la
presente Ley.

2. a Transcurridos las alegaciones y establecidos, en su caso, las
prurbas. el órgano de enjuiciamiento contable qUI~ conoz('a de los
autos podrá decretar el sobreseimiento si se dieren las condl;::iones
para su proced~~ncla que se es:,(blcctn en estll: Ley: .

3,3 A la senkncia le ,serán aplicables las dlSPOSKion.cs contePl~
das ~'n las especificaciones 3.a y 4.a del artículo 71 de la presente
Ley.

CAPITULO IX

DE LO:;; EXPEDIENTE:;; DE CANCELACIÓN DE FIANZAS

Artü:ulo í5

1. Se iniciará el procedimiento mediante instancia en que el
solicitante expresará. con la debida separación, el destino y el
período de tiempo de la gestión a que la fianza se encuentra afecta,
la clase de ésta, los documentos en que se encuentra constituida y
la Caja donde se hallen dcpos;tados los valores o el lugar en que
radiQut~n las fincas hipote-cadas.

2. Se acompanará a la solicitud una relación de la clase y
número de cuentas que rindió o debió rendir el interesado y, si
obrase en su peder. cenificación de que las mismas fueron
archivadas de conforrnluad, hacíendo mencíón, en otro caso, de los
H:p.ros que se le hubIeren hecho y de si le fue exigida alguna
respons:lbilidad Cü nta1:::le y el resultado del procedimiento.

3. En todo caso. la cancelación de la fianza exigirá la tennina
CiÓll de la gestió,1 a q\~C- eS1U\-l~~ra afecta.

.~rti' :do 76

L Presentada la :-:1:icitud con los documentos prevenidos, y
turn'iI..ia la PonencÍa con..;~:pondicntc entre los Comejercs de la
Secc~ón de Enjuictamiento, se rtcabar:í de la Secretaria del Tribu
nal, de los DepartamenTos correspondientes de éste o de bs
Ü~li.troS o E!1tidad~s competentes por r;:;.zón de la gestión 2fianzada,
la infr;rmación necesaria p:lfa concrct3.r si el soiicitame ri~idtÓ las
cw:ntas ql¡C 3p<lrCZC<ln en la rc!8.cióll por el 3::,ortada y SI las mismas
son todJS las ql!e d,~bió r;:-i1dir. con expresión del resüitJ.do de su
t~X':ir:lcn y cornDfcbació,1. a~í como si la fianza cuya cancdación se
solic,ta se enCl\cntra af.:cla ;::. ai,:;ún procedimiento de respons::üili..
d3d !:mjt3b!e.

2. Comr!er.1emacJ'¡ la infc!"II'.ación, el CCDsejero de Cuent:~s,

oy'~ndo al r...ünistcrio Fscal y al Letr::do del Es::tdo, o, en su caso,
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al Letrado del Ente del sector público a cuyo favor se hubiera
constituido la garantía, y pidiendo cuantos datos y antecedentes
considere pertinentes, dictará auto acordando o denegando la
cancelación solicitada.

3. La oposición del Ministerio Fiscal, Letrado del Estado o
cualquiera de los activamente legitimados para el ejercicio de
pretensiones de responsabilidad contable, transformará en conten
cioso el expediente, que se sustanciará conforme a las normas del
juicio de cuentas o procedimiento de reintegro por alcance, según
proceda.

Articulo 77

Cuando no puedan obtenerse todas las informaciones y antece
dentes a que se refieren los artículos anteriores, o los recogidos no
fueren completos o suficientes, podrá accederse a la cancelación de
la fianza siempre que el Jefe del Centro o dependencia correspon
diente certifique, bajo su responsabilidad, los siguientes extremos:

a) Que el interesado ha rendido todas las cuentas a que estaba
obligado, que las mismas fueron debidamente justificadas y com
probadas y que de ellas no resulta ningún tipo de responsabilidad
contra el mismo.

b) Que, independientemente de las cuentas, no resultan contra
el interesado cargos por hechos determinantes de responsabilidad
contable, directa o subsidiaria.

CAPITULO X

DE LOS MODOS DE TERMINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
JURISDICCIONALES

Artículo 78

1. Los procedimientos jurisdiccionales .ante el Tribunal de
Cuentas podrán terminar:

al Por sentencia.
b) Por auto de sobreseimiento.
e) Por allanamiento.
d) Por desistimiento.
e) Por caducidad.

2. El allanamiento, desistimiento y caducidad se regirán por lo
dispuesto en la Ley reguladora del proceso contencioso-administra
tivo.

Articulo 79

1. Procederá el sobreseimiento:

a) Cuando, transcurrida la fase de alegaciones y, en su caso, la
probatoria en los procedimientos de juicio de las cuentas o de
reintegro por alcance, no resultaren debidamente acredItados los
hechos que hubieren dado motivo a su incoación.

b) Cuando, ultimadas dichas fases, resultaren hechos constitu
tivos de alcance o cualquier otro supuesto de responsabilidad
contable, pero no existieren motivos suficientes para imputarlos a
persona alguna.

e) Cuando resultare de las actuaciones instructoras haber
tenido lugar los hechos constitutivos del supuesto de responsabili
dad contable de que se trate y hubiese sido ingresado el importe del
alcance o indemnizados los daños y perjuicios ocasionados a los
caudales y efectos públicos.

2. Antes de decretar el sobreseimiento, el órgano de la
jurisdicción contable que entendiere del asunto oirá por plazo
común de diez dias al Ministerio Fiscal y a las restantes partes
personadas.

3. Contra el auto que acuerde el sobreseimiento se dará
recurso de apelación.

CAPITULO XI

DE LOS RECURSOS CONTRA PROVIDENCIAS, AUTOS Y SENTENCIAS

Articulo 80

1. Contra las providencias y autos de los órganos de la
jurisdicción contable se darán los recursos prevenidos en la Ley
reguladora del proceso contencioso-administrativo.

2. Contra las sentencias pronunciadas por los Consejeros de
Cuentas en primera instancia cabrá recurso de apelación.

3. El recurso de apelación contra las resoluciones a que se
refieren los párrafos anteriores se sustanciará y decidirá en la forma
prevenida para el recurso de la misma naturaleza en la Ley
reguladora del proceso contencioso-administrativo.

Artfculo 81

1. El conocimiento del recurso de casación en materia de
responsabilidad contable corresponde exclusivamente a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

2. Son susceptibles de recurso de casación:

1.0 Las sentencias definitivas pronunciadas por las Salas del
Tribunal en apelación O en única instancia cuando la cuantía del
procedimiento exceda de 3.000.000 de pesetas.

Esta cuantía se entenderá, en su caso, elevada o disminuida, sin
necesidad de precepto legal que así lo exprese, en la medida en que
lo sea para el recurso de casación en el proceso civil.

2.° Los autos dictados por las Salas del Tribunal de Cuentas,
en asuntos de Que conozcan en única instancia, por virtud de los
cuall's no se dé lugar a la incoación del procedimiento jurisdiccio
nal correspondiente.

3.° Los autos dictados por las mismas Salas en apelación;
confirmatorios de los pronunciados en primera instancia por los
Consejeros de Cuentas, no dando lugar a la incoación del procedi
miento jurisdiccional que corresponda.

3. El recurso de casación podrá interponerse por el Ministerio
Fiscal, o por quienes, siendo actores o figurando como demandados
en el procedimiento jurisdiccional de que traigan causa puedan
resultar perjudicados por la sentencia o resolución recurrida,
siempre que no hubieren consentido otra previamente recaida
sobre igual objeto y en el mismo proceso.

Art{cu!o 82

1. El recurso de casación habrá de fundarse en alguno o
algunos de los motivos siguientes:

1.0 Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción
contable.

2.° Incompetencia o inadecuación del procedimiento.
3.° Quebrantamiento de las normas esenciales del proceso o

de los principios de audiencia y defensa, siempre que, en este
último caso, se haya producido efectiva indefensión.

4.° Error evidente en la apreciación de la prueba basado en
documentos que obren en el procedimiento, Que demuestren la
equivocación del órgano del Tribunal sin resultar contradichos por
otros elementos de pmeba.

5.° Infracción de las normas de la Constitución y del resto del
ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia que fueren aplicables
para resolver las pretensiones de las partes.

2. La infracción de las normas relativas a los actos y garantías
procesales que producen indefensión requiere que se haya pedido
la subsanación de la falta o transgresión en la instancia en que se
hubiere cometido y que, de haberlo sido en la primera instancia, se
reproduzcan en la segunda, con la salvedad, en cuanto a las faltas
cometidas en segunda instancia, de que fuere ya imposible la
reclamación.

Artú..'ulo 83

Habrá lugar al recurso de revisión contra las sentencias firmes
en los casos siguientes:

1.0 Si después de pronunciada la sentencia apareciesen docu
mentos nuevos que resultaran decisivos para adoptar los pronun
ciamientos de la sentencia.

2.° Cuando se descubra que en las cuentas que hayan sido
objeto de la sentencia definitiva existieron errores trascendentales,
omisiones de cargos importantes o cualquier otra anomalía de gran
entidad.

3.u Si la sentencia hubiere recaído en virtud de documentos
declarados falsos o cuya falsedad se reconociese o declarase
después.

4.o Si la sentencia firme se hubiera ganado injustamente en
virtud de prevaricación, cohecho, violencia u otra maquinación
fraudulenta.

5.° Cuando la sentencia se funde en lo resuelto respecto a una
cuestión prejudicial que posteriormente fuere contradicha por
sentencia firme del orden jurisdiccional correspondiente.

6.° Si los órganos de la jurisdicción contable hubieren dictado
resoluciones contrarias entre sí, o con sentencias del Tribunal
Supremo en materia de responsabilidad contable, respecto a los
mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación, donde,
en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente
iguales, se llegue a pronunciamientos distintos.

ArtJ"cul0 84

1. Los recursos de casación y revisión se prepararán, interpon.
drán, sustanciarán y decidirán de conformidad con lo dispuesto en
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la Ley reguladora del proceso contencioso-administrativo, sin que
sea necesaria garantía de depósito alguno.

2. La interposición de los recursos de casación y de revisión
no impedirá la ejecución de la sentencia impugnada, salvo que el
recurrente prestase fianza o aval suficientes para garantizar el
cumplimiento de la misma.

CAPITULO XII

DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTEl'iCIAS

Artlculo 85

t. U na vez firme la sentencia recaída en los procedimientos
jurisdiccionales a que se refiere el presente título se procederá a su
ejecución, de oficio o a instancia de parte, por el mismo órgano
jurisdiccional que la hubiera dictado en primera instancia, en la
forma establecida para el proceso civil.

2. Cuando no se haya podido obtener el total reintegro de las
responsabilidades decretadas se practicarán cuantas diligencias se
juzguen peninl.:ntes en punto a la averiguación y descubrimiento de
bienes de cualquier clase sobre los que puedan hacerse efectIvas.

3. Si no dieren resultado las indicadas diligencias, se dcclarará
la insolvencia de los responsables directos y se procederá contra Jos
subsidiarios.

4. Las declaraciones de insolvencia de los responsables, taMo
directos como subsidiarios, se entenderán hechas siempre con la
cláusula de sin perjuióo, a fin de poder hacer efectivas las
responsabilidades contables cuando vinieren a mejor fortuna.

Art/cu!o 86

1. Todas las diligencias de ejecución se tramitarán en pieza
separada, abierta una por cada responsable así declarado en la
sentencia.

2. Cuando la sentencia no hubiere determinado el importe de
los daños y perjuicios en que se cifren las -responsabilidades
contables, se procederá a su liquidación por el órgano del Tribunal
Que conociere de la ejecución en la forma establecida en la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Art(cu!o 87

Sin perjuicio de las diligencias a que se refieren los artículos
anteriores, firme que sea la sentencia, se procederá a la tasación de
las costas por los trámites establecidos para el proceso civil.

TITULO VI

Del E,tatuto del Personal al senicio del Tribunal de
Cuentas

CAPITULO PRI~IERO

DISPOSICI01'<ES GEJ';ERALES

Art{c/(/o ()'8

El personal que pres:e sus servicios al Tribunal de Cuentas,
retribuidos con cargo a las consignaciones de personal que figuren
en su presupuesto, se regirá. tenga o no la condición de funcionario,
por los preceptos de este Titulo y, en lo no previsto. por la
legislación general de la función publica, y por la<¡ disposiciones de
Régimen Interior que le sean aplicables.

Art(clIfo iN

l. El personal a que se refiae el artículo anterior está
integrado por el personal funcionario, el personal contratado y el
personal eventual.

2. Son funcionarios al servicio del Tribunal de Cuentas:

a) Los integrantes del Cuerpo Superior de Letrados del TrIbu
nal de Cuentas.

b) Los integrantes dd Cuerpo Superior de Auditores del
Tribunal de Cuent;¡s.

e) Los pertenecientes a los Cuerpos Superiores de las Adminis
traciones Públicas y Seguridad Social, integrados en el grupo A. con
destino en el Tribunal de Cuentas, en número que no sobrepasará
el SO por 100 del conjunto de las plantilla de los Cuerpos Superiores
de Letrados y Auditores de éste.

d) Los integrantes del Cuerpo de Contadores Diplomados del
Tribunal de Cuentas.

e) Los pert~necicntes a los Cuerpos Gen~raks de Gestión,
A.dministrativo y Auxiliar de la AdministrJción del Estado con
destino en el Tribunal de Cuentas.

o Los pertenecientes al Cuerpo General Subalterno de la
Administración del Estado, también con destino en el Tribunal de
Cuentas.

3. El Tribunal de Cuentas, dentro del crédito disponible,
podrá contratar personal laboral para aquellos puestos de trabajo
de carácter permanente que figuren incluidos en la correspondiente
relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Podrá asímismo contratar personal interino de acuerdo con la
legislación de la Función Pública para vacantes de puestos inclui
dos en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.
cuando existan razones de urgente necesidad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de
los contratos que, excepcionalmente, pueda celebrar el Tribunal
para la realización de trabajos específicos y concretos no habituaIcs,
que se someterán a la le~islación de contratos del Estado o, en su
caso, a la legislación civIl o mercantil.

4. El personal eventual sólo podrá ejercer funciones expresa~

mente calificadas de confianza o asesoramiento especial de los
Consejeros de Cuentas. Su cese será automático cuando se pro
duzca el del Consejero a cuyo servicio esté adscrito. En nmgún caso
el personal eventual podrá ocupar puestos de trabajo asignados en
la relación de puestos de trabajo a funcionarios comprendidos en
el apartado segundo de este artículo.

Art(cu/o 90

La representación y la participación del personal del Tribunal
de Cuentas en el establecimiento de sus condiciones de trabajo se
lIe-varán a cabo a través de una Junta de Personal y de una Mesa
de Negociación en los términos que resulten de las normas
generales por las que se rige la Función Pública.

CAPITULO JI

DE LAS RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO Y DE LA OFERTA DE
EMPLEO p(¡auco DEL TRIBUNAL DE CLENTAS

Artü:u!o 91

1. Las relaciones de puestos de trabajo de personal funciona
rio y laboral del Tribunal de Cuentas comprenden los puestos de
trabajo a desempeñar por el personal a su servicio.

2. Las relaciones de puestos de trabajo del Tribunal de
Cuentas irán precedidas de los antecedentes, estudios y documen
tos que acrediten su adecuación a los principios de productividad,
racionalización, no proliferaClón del gasto y mejor organización del
servicio.

3. Las relaciones de puestos de trabajo del Tribunal de
Cuentas contendrán la denominación y características esenciales de
los puestos, la~ retribuciones complementarias que tengan asigna
das y los requisitos exigidos para su desempeño. Estos requisiws
serán determinados por el Pieno del Tribunal, a píOpuesta de la
Comisión de Gobierno, debiendo especificarse el número genérico
de puestos que se reserven a cada una de las categorías de personal
a qae se rcíiere el artíclJlo 89.

4. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para
todo el personal al servicio del Tribunal, sin perjuicio de que
puedan alribuírse. con carácter exclusivo, puestos de trabajo a
funcionarios de cada una de la~ categorías comprendidas en el
artículo 89.2 de la prcsente Ley cuando tal adscripción se derive
necesariamente de la naturaleza de la función a des;,:mpcr1ar en
ellos según determinació!'l concreta del Pleno del Tribunal.

ArtIculo 92

L Las plazas dotadas presupuestariamente que no puedan ser
cubiertas con los efectivos de personal existentes en el Tribunal de
Cuentas constituyen su oferta de empleo público.

2. Una vez aprobada la Ley de Presupuestos Generales del
Estado. la Comisión de Gobierno propondrá al Pleno para su
aprobación, la oferta anual de empleo de personal al servicio del
Tribunal de Cuentas.

3. La oferta de empleo a que se refieren los párrafos anteriores
se ajustará a la legislaCión general de la función pública.

CAPITULO III

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LA RELACIÓN DE SERVICIO EN EL
TRIBUNAL DE CCENTAS

Arr[cu!o 93

1. El régimen de selección, provisión de puestos de trabaJO,
derechos, deberes, incompatibilidades, bases del régimen de retri
buciones, seg:lridad social, extinción de la relación del servicio y
régimen disciplinario de los funcionarios pertenecientes a los
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Cuerpos Superiores de Letrados y Auditores del Tribunal de
Cuentas, así como de los integrantes del Cuerpo de Contadores
Diplomados del mismo, será el establecido en la legislación general
de la función pública.

2. La provisión de los puestos de trabajo de los funcionarios
al servicio del Tribunal de Cuentas que no pertenezcan a los
Cuerpos de Funcionarios mencionados en el apartado anterior se
regirá igualmente por la:) correspondientes normas de la legislación
general de la función pública. La convocatoria y resolución de los
oportunos procedimientos se efectuará por el Ministeno para las
Administraciones Públicas, a petición del Presidente del Tribunal
de Cuentas y de acuerdo con las bases propuestas por el mismo. Sin
embargo, la provisión de 105 puestos de trabajo correspondientes a
los funcionarios a que se refiere el apartado c) del párrafo 2 dd
artículo 89 de esta Ley se resolved por la Comisión de Gobierno
del Tribunal.

3. La situación administrativa de los funcionarios comprendi·
dos en el párrafo anterior será la de servicio activo con destino en
el Tribunal de Cuentas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. En todo lo que no se hallare previsto en esta Ley
yen las disposiciones reg13mentarias que la desarrollen, se observa
rán, en materia de procedimiento, recursos y forma de las disposi
ciones y actos de 105 órganos del Tribunal de Cuentas no adoptJdos
en el ejercicio de sus funciones fiscalizadora y jurisdiccional, en
cuanto resulten aplicables, las disposiciones de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

2. Corresponderá al Tribunal de Cuent2s la ejecución de sus
propios actos, que llevarán a cabo sus órganos con la colaboración,
si fuere necesaria, de la Administración del Estado y del resto ce
las Administracio'1cs Públicas.

3. Tratándose de actos declarativos de dcrrchos, la revisión de
oficio y, en su caso, ia previa declaración de lesividad se adoptarán
por el Pleno del Tribunal por mayoría de sus miembros.

4. LDs actos y disposiciones de los érganos del Tribunal
dictados en el ejercício de sus funciones gubernativas, o en materia
de personal, serán impugnables en alzada ante el Pleno. Las
resoluciones de éste en las mismas materias seran impugnables en
vía contencioso~administrativaante la correspondiente Sala del
Tribunal Supremo.

Segunda.-Los artículos 143 y 144.1 de la Ley 11/1977. de 4 de
enero. General Presupuestaria, quedaran redactados en la forma
siguiente:

«Artículo 143. En el supuesto del apartado a) del párrafo 1 del
articulo 141 de esta Ley, la responsabilidad será exigida- por el
Tribunal de Cuentas mediante el oportuno procedimiento de
reintegro por alcance de conformidad con lo establecido en su
legislación específica.

Artículo 144.-Uno. En los supuestos que describen los aparta~

dos b) al g) del párrafo 1 del artículo 141 de esta Ley, y sin perjuicio
de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas a los
efectos prevenidos en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/1982,
la responsabilidad será exigida en expediente administrativo ins
tn:ido al interesado)).

Tercera.-l. Las responsabilidades contables prescriben por el
transcurso de cinco años contados desde la fecha en que se
hubieren cometido los hechos que las originen.

2. Esto no obstante, las responsabilidades contables detectadas
en el examen y comprobación de cuentas o en cualquier procedi
miento fiscalizador y las declaradas por sentencia firme, prescribi
rán por el transcurso de tres años (:ontados desde la fecha de
terminación del examen o procedimiento correspondiente o desde
que la sentencia quedó firme.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá desde que se
hubiere iniciado cualquier actuación fiscalizadora, procedimiento
fiscalizador. disciplinario, jurisdiccional o de otra naturaleza que
tuviera por finalidad el examen de los hechos determinantes de la
responsabilidad contable, y volverá a correr de nuevo desee que
dichas actuaciones o procedimientos se paralic\;'n o terminen sin
declaración de responsabilidad.

4. Si los hechos fueren constitutivos de delito. las responsabi1i~

daJes contables prescribIrán de la misma l(lrlCla y en los mismos
plazos que las civiles derivadas de los mismas.

Cuarta.-l. Se crean el Cuerpo Superior de Letrados del
Tr~bunal de Cuentas y el Cuerpo Superior de Auditores del propio
Tnbunal, que tendrán unas plantillas presupuestarias iniciales de
50 y 75 plazas respectivamente, así como los mismos derechos,
deberes y régimen retributivo.

2. Además de los requisitos generales estabiecidos en la
legislación general de la función pública. para el ingreso en el
Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas, se exigirá
estar en posesión del titulo de Licenciado en Derecho. Podrán
acceder al de Auditores del propio Tribunal Quienes estén en

posesión de alguno de los títulos siguientes: Licenciado en Ciencias
Económicas, Licenciado en Ciencias Empresariales, Intendente
Mercantil y Actuario de Seguros.

Quinta-1. Los funcionarios pertenecientes al actual Cuerpo
Especial Técnico de Censores Letrados y Contables del Tribunal de
Cuentas. Que se declara a extinguir,. se integrarán en los dos
Cuerpos Superiores a que se refIere el apartado primero de la
disposición anterior. A tal fin, dentro del piazo de dos meses
contados a partir de la entrada en vigor de esta V:y y c'Jalquiera
que sea la situación administrativa en que se encuentren, deberin
op¡~r por integrarse en uno u otro Cuerpo, según el orden de
anuguedad que resulte de íos servicios efectivos prestados en el
pr:meramente mencionado y teniendo en cuenta la:; titulaciones
requeridas Que se poscan.

2. Los funcionarios pertenecientes al actual Cuerpo Especial
Técnico de Censores Letrados y Contables del Tribunal de Cuet:!tas
que. p(\r cualquier causa, no ejercitasen el derecho d~ opción a qu~

se rdicre el párrafo anterior, quedarán integrados en una Escala a
extinguir con la misma denominación que en la actualidad ostenta
y los mismos derechos. deberes y régimen retributivo que el de los
Cuerpos Superiores de nueva creadón a que hace referencia el
apartado anterior.

Sexta.-l. La plantilla inicial del Cuerpo de Cont..--:.dores Diplo
mados del Tribunal de Cuentas será de 300 funCIOnarios.

2. Para el ingreso en dicho Cuerpo, además de los requisitc~

gC"nerales establecidos en la legislación general de la !unción
pública. se exigirá estar en posesión de alguno de los títulos a que
se refiere el grupo B de funcionarios del artículo 25 de la
Ley JOjl9R4. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

S2:;Jtima.-Las modificaciones numéricas de las plantillas d:;:
funcionarios pertenecientes a lo~ Cuerpos Superiores ée Letrados y
Auditores del Tribunal de Cuentas y al Cuerpo de Contauores
Diplomados del mismo, se efectuarán por medío de la Ley de
Pres1J.puestos Generales del Estado.

Octava.-Los funcionarios incorporados al Tribunal de Cuentas
en vlrtud de los concursos autorizados por la dlsposición tinal
9uinta de ¡as Leyes 9(1983. de 13 de julio, y 44(1983. de 28 de
diciembre, respectivamente, de Presupuestos Generales del Estado
para 1983 y 1984, deberán optar, dentro del plazo de dos meses a
partir de la entrada en vigor de esta Ley, entre continuar al servicio
del mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 89.2 c) de esta
Ley, con los misIr.os derechos, deberes y régimen retributivo que
el de los Cilerpos Superiores del Tribunal de nueva creación. o
reintegrarse a sus administraciones de origen.

Novcna.-l. Dentro del plazo de dos meses a part¡r de la
entr:tda en vigor de esta uy. y sin perjuicio, p:.i!'a lo s¡;cc~ivo, de
cuanto estJ.blcce el artículo 3.°, g). de la misma, el Tribunal de
Cuentas elevará a la Comisión Mixta Conereso-St:n,ldo para las
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, las relacion::s di.: puestos de
trabajo a que se refiere el artículo 91 de la presente Ley, coo tedos
los n:quisitos exigidos en éste y en la legislación ge!wml de la
función pública, en l<}s Que efectuará, también, una claSIficación ea
niveles de los puestos de trabajo.

2. Del propio modo, y dentro del plazo de treiraa días.
contados a partir de! siguiente al de la terminación de los
procedimientos de selección y provisión de puestos dc trabajo Que
se hallaren en curso o. en otro caso, de la entrada en vigor de esta
Ley. la Comisión de Gobierno procederá a ac.scribir todo el
personal al servicio del Tribunal a los distintos puestos de trabajo.
cualesquiera que fueren las adscripciones que con anterioridad
pudieran haberse efectuado y con respeto de los grados personales
que se hubieren adquirido.

Décima.-Sin perjuicio de su aumento si las nec~sidades del
servicio lo requieren, la Sección de Enjuiciamie:1to tendrá una Sala
de Justicia, que conocerá de los recursos y procedimientos a que se
refieren los artículos 46.2, 48 Y 54 de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. El examen y comprobación de 12s cuentas y las
a.ctu1ciones y pro.:edimientos de fiscalización iniciados con ante~

norid;}d a la entrada en Vigor de esta Ley, continuaran sustanci:in
dose, en todos sus trámites, por las nOffilas vigentes al tiempo de
su comienzo. sin perjuicio de la aplicación de las disp0siciones de
la presente que fueran compatibles con el estado del procedimiento
y. en todo caso, de la aplicación inmediata de las disposiciones
relativas a la forma de materializar los resultados de la función
fiscalizadora y a la terminación de los procedimientos de fiscali
zación.

2. Los procedimientos jurisdiccionales iniciados con anteriori~

dad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán, asimismo,
sustanciándose de conformidad con las disposiciones en tal
momento vigentes. Esto no obstante, serán de aplicación directa, a
partir de su vigencia, los preceptos relatiyos a los modos de
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terminación de los procedimientos jurisdiccionales y al régimen de
recursos si fuere más favorable que el establecido en la legislación
anterior.

3. Los procedimientos jurisdiccionales de alcance y reintegro
que no hubieren sobrepasado el trámite de liquidación definitiva,
continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones de esta
Ley, teniendo, a todos los efectos, las actuaciones realizadas hasta
dicho tramite el carácter de previas a la exigencia de responsabili
dades contables en vía jurisdiccional.

$egunda.-l. En tanto legalmente no se disponga otra cosa
acerca de la definición de Empresas públicas, y a los efectos de
delimitar el ámbito de la función fiscalizadora del Tribunal sobre
las Entidades a que se refiere el artículo 4.1 de la Ley Orgánica
2/1982, tendrán aquella consideración:

a) Las Sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria
la participación directa o indirecta del Estado, de las Comunidades
Autónomas, de las Corporaciones Locales o de sus Organismos
Autónomos.

b) Las Entidades de Derecho público con personalidad jurí
dica, constituidas en el ámbito del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Corporaciones Locales, que por Ley hayan de
ajustar sus actiyidades al ordenamiento jutidico privado.

2. Cuando en el capital de una misma Empresa o Sociedad
participen distintas Administraciones Públicas u otras Entidades
del Sector Público, se sumarán los coeficientes de participación de
todas ellas para determinar el carácter de Empresa púbhca o
Sociedad estatal.

Tercera.-l. Hasta tanto sea regulado el recurso de casación en
la Jurisdicción Contencioso-AdministratiY3, se observarán las dis
posiciones siguientes acerca de su preparación, interposICión,
sustanciación y decisión:

a) El recurso de casación se preparará ante el órgano de la
jurisdicción contable que hubiere dictado la sentencia recurrida
mediante escrito presentado dentro de los diez días siguientes al de
su notificación. En dicho escrito se hará constar la intención de
interponer el recurso y se señalarán los motivos en que se funde y
la concurrencia de los requisitos de admisibilidad. Si el órgano de
la juri:>dicción contable denegara tener por preparado el recurso
podrá acudirse en queja ante la Sala de 10 Contencioso-Administra
tivo del Tlibunal Supremo con arreglo a 10 dispuesto en la Ley de
EnjuicJamiento Civil.

b) Una vez el órgano de la jurisdicción contable tenga por
preparado el recurso de casación, emplazará a las partes a fin de
que. en el plazo de veinte días, comparezcan ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, a la que remI
tirá, seguidamente, los autos originales, quedando testimonio de los
mismos en el Tribunal de Cuentas a efectos de la ejecución de la
sentencia.

c) De no comparecer el recurrente dentro del termino del
emplazamiento, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo declarará desierto el recurso y devolverá los
autos al órgano de la jurisdicción contable de que procedan.

d) Comparecido el recurrente y transcurrido el témtino del
emplazamiento, la Sala del Tribunal Supremo concederá a aquél el
plazo de veinte días para Que inte-rponga el recurso de casación
mediante escrito en el Que se expondrán razonadamente los
motlvos en que se funde, sean o no coincidentes con los señalados
en el escrito de preparación, con expresa indicación de las normas
o jurisprudencia Que se consideren infringidas.

e) ,Presentado el escrito de interposición, se dará traslado del
mismo a las restantes partes comparecidas a fin de que, dentro del
plazo de cinco días, puedan oponerse razonadamente a la admisión
del recurso.

O Si fuera admitido el recurso, la Sala dispondrá, a su
prudente arbitrio, que se sustancie mediante la celebración de vis:.a
o la presentación de alegaciones es;:ritas, poniendo de manifiesto
las actuaciones a las partes para instrucción, en el primer caso, por
término comun de diez días y, en el segundo, para instrucción y
presentación de las alegaciones, por término, también comúr., de
vcinte días.

g) La sentencia se dictará dentro del plazo de dipz días,
contados desde el siguiente a la celebració'1 de la vista o al
transcurso del termino de presentación de las alegaciones escrit3s,
y decidirá definitivamente el proceso. Cuando casare la sentencia,
resolverá sobre el fondo si pudiere hacerlo sin causar indefensión
y tuviere suficientes elementos de juicio. En otro caso, devolverá
los autos al órgano de la jurisdicción contable ele q'Je se trate para
que, previos los trámites Que procedan, dicte nueva sentencia con
observancia de 10 ';ae se hubiere resuelto en casación.

2. El recurso de revisión contra sentencias firmes se sustancia
rá en la forma delclminada en la Ley reguladora del proceso
contencioso-administrativo.
.. Cuarta.-Los funcionarios que, como consecuencia de la aplica

ClOn de esta Ley y de las disposiciones reglamentarias que la

desarrollen, así como de su nueva adscripción a los diferentes
dt'stinos que comprenda la relación de puestos de trabajo, experi·
menten una disminución en el total de sus retribuciones anuales,
con exclusión del actual concepto retributivo de dedicación exclu
siva y de aquellos otros que dependan exclusivamente de las
características de los puestos de trabajo o del nivel de rendimiento
o de productividad, tendrán derecho a un complemento personal y
tr:.nsilOrio por la diferencia, Que será absorbido por cualquier
futura mejora retributiva. según los criterios que, en su caSo,
establezcan las sucesivas leyes de presupuestos, hasta conseguir la
equiparación total a la cuantía de la retribución Que le corresponda
por razón del puesto de trabajo desempeñado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. Quedan derogadas la Ley de 3 de diciembre de
1953 sobre Organización, Funciones y Procedimientos del Tribunal
de Cuentas del Reino, modificada por la 87/1961, de 23 de
diciembre; el Reglamento del Tribunal de Cuentas de la República
de 16 de julio de 1935; el Reglamento Orgánico del Tribunal
Supremo de la Hacienda Pública de 3 de marzo de 1925, en la parte
relativa al Tribunal de Cuentas, y cuantas disposiciones se opongan
a lo preceptuado en la presente.

2. Queda igualmecte derogado el articulo 14 de la Ley
12; J983, de 14 de octubre, sobre proceso autonómico.

Segunda.-Dentro del plazo de tres meses, contados desde el día
de la entrada en vigor de la presente Ley, el Pleno del Tribunal
remitirá a la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones
con el Tribunal de Cuenta,>, para su conocimiento, un proyecto de
Reglamento de R¿.gimen Interior. Dicha remisión se nevará a cabo,
en los mismos 1f~nninos, cuando se proceda, en su caso, a ulteriores
mod.ificaciones de dicho Reglamento.

Por tanto,
.~Irando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zanuela, Madrid, a 5 de abril de 1988.

JUAN CARLOS R.
El PresIdente del G8blemo.

FELIPE GONZALEZ MARQl'EZ

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 22 de marzo de 1988 por la que se
modifica ln Orden de 12 de diciembre de 1977 que
crea el Sello INCE.

Ilustrísimo señor:

Por Orden de 12 de diciembre de 1977 fue creado el Sello INCE
para materiales, equipos o sÍstem<:ls utilizados para la co:lstrucción
o equipamiento de los edificios.

Su concesión se ha llevado a cabo mediante las correspondien~

tes disposiciones reguladoras para cada uno de los productos de la
construcción objeto del Sello, aprobadas por sus respectivas Reso
luciones. Por este proceso, ha aumentado notablemente el número
de conce~iones de estos distintivos de calidad, cumpliéndme así el
objetivo de estimular la calidad de la edificación.

La integración de España en la Co:rr..unidad Económica Europea
hace necesaria la adecl:ación del contenido de la citada Orden a las
exigencias de la nueva situación en cumplimiento de las obligacio
nes que E~.paña asume por su incorporación.

En su virtud, este Ministerio dispone:
Artículo único.-$e modifica el contenido del articulo 8 de la

Orden de 12 de dici~mbn: de 1977, añadiéndose un nuevo párrafo,
que dice así:

<MS materiales, productos, eqllip0s y sistemas que estén
legalmente fabricados y comercializarlos en un Estado miemuro de
la Comunidad Económica Europea, que tengan concedidas marcas
de conformidad a normas, emitidas por EntidaGes d~ certificación
reconDcidas en otro Estado miembro de la CEE, tendrán las
mismas preferencias de aplicación, siempre que ofrezcan garantías
técnica~ y de independencia equivalentes a las del Sello INCE.»

Lo qt:.e comunico a V. L para su conOClmlento y efectos.
Madrid. 22 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979). el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

fimo. Sr. Director geneml para la Vivienda y Arquitectura.


